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_~ esidente del Jenado,
iudad.

eñor ... e idente:

iu
ist 'to

1 e

d lrujill ,
e anto omi o,
arzo de 1942.

Te o a i n someter al 'o reso acio-

nal, por c nuucto de ese honor~ble enano, el nexo pro­

yecto e ley oDre i~r carburos y am's mine ~les c m-

ustO oles.

"",ste proyect e 1 Y ha si o p e ara o te-

nien en cuenta l~s experiencias otros .aíses en mate-

ria de le islaci n petrolera y las circunst nc as especia-

les del nuestro.

ti e tisfacer un prú .i.to r' c tico, e.

proyecto de e cont"ene en s cu rpo no solamente disposi-

c':'one e ca ':c er tund ment ,s o tu.-- i n t o o rela-

t.:.vo al rocedimiento para la s icitua, ot roamiento y

funcionamiento de las concesiones, de m do que todas esas

dis s ciones constituyan un texto le al estable, cap z

e e timular 1 s i versione considera' les que recl una

e lot ciún petrolera.

J...l ,;;> untos ue pr ei a ente se han tenido

e e nt al formu_ r el pr yeeto e ley s os si uientes.

-'-In pr er lu , se n i clu o en él i posiciones ten-

~ te ue los tr os d e lor ci n y ex ot cí n se



~ tividad, mediante la fijación de un impues-

'.

realicen
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to sobre la superficie de los terrenos concedidos, evitán-

dose así las solicitudes de concesión de carácter puramen-

te retentivo. re ha establecido la obligaci6n, para los

concesionarios, de abonar al ~stado un beneficio sobre la

producción, de un mínimo de siete por ciento, creciente

hasta el diez por ciento a medida que la explotación avan-

ce en el tiempo. 'e ha consagrado en el proyecto un siste-

ma de exención de impuestos a las concesiones, de tipo es-

tricto y limitativo, pero ~ue al mismo tiempo óarantiza u­

na situación suficientemente estable, en materia impositi-

va, en favor de los concesionarios. e ha establecido un

sistema de cancelación administrativa de las concesione~ en

ciertos casos se~alados por la experiencia nacional en es-

ta materia, sin perjuicio de recurso Qe los concesionarios

contra las decisiones correspondientes, por ante las juris-

dicciones que sean de lugar. ~n fin, se ha prescrito expre-

s&~nte en el proyecto la obligación de los concesionarios

de respetar todas las leyes nacionales, especialmente aque­

llas dictadas o que se dicten en protección de los traba-

jaQores y de los nacionales.

1 Gobierno tiene la firme creencia de

que, al amparo de esta ley, cuyos términos son tan previ­

sores como equitativos, surgirán las bases y los esfuer-

zos necesarios para el desarrollo de las exulotaciones pe­

tr leras en el país, en la medida de la riqueza de nues-



-3-
"I.'l.Iloli'íOI8' SENADO

REPUBlICA DOMI ICA

tro SU S lelo en este producto hoy t n fundamentalmente im­

portante para la econoroí munaial.

asta el presente, el régimen de la explo­

tación petrolera aoía fi~urado incluído en nuestras leyes

de minas de car cter eneral. ~ero es evidente que esta ex-

plotación presenta características 'Gan peculiares, que lo

más lógico es dictar, para re irla, una ley de car cter es-

pecial, si uiendo así la práctica de otras naciones, que ha

dado los mejores resultados.

Dios, P tria y Libertad.

~I}~~&
e J • roncos o e le¡, onc~ a

resi ente ~ la )euública
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESI DENCIA

NÚIn.1920 Oiudad Trujil1o,
Distrito de Santo Domingo,

26 de marzo de 1942.

Señor
Presiden te del Ron. :senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo el gusto de acusarle recibo de su

atento oficio Núm. 1855, fechado en 18 de los corrientes,

remisorio del proyecto de lay sobre hidrocarburos y demás

minerales oombustibles; y me place participar a Ud. que

dtoho proyecto de ley Ua sido aprobado por la Cámara de

Diputados y remitido al Poder Ejecutivo para los fines

consti tuoionales.

Muy atentamente le saluda,
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SENADO DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

A L LEY

E ROS.

. 1, Art. l.

Debe decir: Los yacimientos mineros pertenecen al

ar icu1 es sol en-

te e virtud de 1 s concesio es o los contratos que se

otorguen en 1 s con iciones ue detel"(lline 1 ley.

Se s l~ '1 a solo el 1 e ocu a e

la red cción o i 'ia a~Tor cl ida a .&>" de ue, J..

no se
,

'Iu sr 1 i de el Est~ o pued lo-e e ue o ex

t r
.... esos eL "e to .

p' • 111.. Jsr '-. 21 in ine.

Se su rime lFi labra urevi 8r.te, or ue basta de-

cir: i as se u iere re L o.

Se ref"ere a 1 des" ("ó e tres e~e.,...tos e c so

de iscrep cia pntre el Fi co y e conce o ar , re ec-

to l, 1" uid c . , de los beneficios.e o

Consi ero ue a es o s 1 de e re r un

r se, par ue i a '" " 'S u" . ere i cre <:; cip entre"

el Fisco y el concesion io acerc de lA. b' se antes di-
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el tercer e~_erto, é~te será desi ~do oor el Pre.idente

e2. ':::ri-unal e Comercio el :Ji""tro,o en ~ue ep'-.é el do-

·cil~o de le conce Ión, r pe1°~ento de cual uie~a Me l~s

p rtes.

p~ • 22, Art. 4.

recurrir contra la ecis~ó e los expertos Qe ue tra-

te es e artíc lo y ante la ju~is icción co~ etelTe, p,n

el ~é i o 1e treinta dí" s de .eberse dicta o esta deci-

sión.

Se ad-rierte ~ue, e_,L este artículo se e- presa que, al

liq idar los bene:icios, TTse deducirán los a tos de trans-

porte, desde el Duerto do~i ic&no le embar ue y los deTI~3

_ue sean menester .9ara la venta" (párr~f'o lO.); en cambio,

e el .9ái~_.'afo se91::do de Ase artículo, cuando el Poder

-= j ecutiva optare por perci'oir los bene-nicios en naturaleza

( ineral en bruto), dice la ley, y TTcua1 o el concesio ario

entre ~e el _ineral en u y lu al' _ue no sea el de la explo-

tació~, tendrá derecho a cobrar el costo de tras18do des-

de el lu a~ de la eAJlotació~ al lu a de la entre~a con-

for~e la tari~a", etc.

Considero que, si en el primer c so, es decir, cuan-

do los beneficios ro se Da~ e~ ~i~eral (en naturaleza),

-o se le carca al E . do sino el transporte del }uerto

(no del lu ar ce la eX]lotarión), no hay razón para ~ue,
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e~ el se n do caso, es decir, cuando se le p2 a e~ natura-

leza, se le cobre ese transporte.

En consecuenci , debe su~ri~irse tod la )art~ f"~al

de ese artic lo, desde el último

23.

pt • 25. Art. 43, Fo. 5. in ~ine:

u to y se :.. ~o ,
]'" .

Debe deci: "ueda, adel~ , fac Ita o el Po~er =je-

cutivo para reducir, po _edio de decreto, el i uesto cal-

cul&do en el arto 37, en caso de necesi e b olute. deJida-

men~e co pro ada, por el tiemDo uue dete ine. sí i:: o,

o rá el ?oder Ejecutivo, por los lisnos nedios y or i7Ua-

le razone3, reducir o suprinir temporal enT.e, el bene~i-

cío e :p ecial a _ue se re-Piere el art. 38, res_ ec o al e-

tróleo, etc. "

Pá~. 30, Axt. 49:

Dice al pri::._cipio de esta ]6..r¡oina: "El hecho -"e '.le los

efectos de que tra+a este artíc lo, ?or su natu~aleza, pu-

ieran utilizarse accidentalmente para .pi~es ue '0 sean

exclusivamente los de la empresa, no será óbice pa~a la

exención de derechos de i portación".

Se debe termonar d.el odo simie-_te: "Pero e~ conce-

sio~xio no podrá utilizarlos para esos otros fi~es, sin

un ~er iso escrito del Secret&rio de A~ricultura, In~us-

r" a - m • o... ra aJo.
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pá::. 32, ,Art. 52, No. 1, in :'ine:

Suprimier..do el Pero, se debe redactar ese oárraf'o

princi.,?i:=t do, como está en la ley, así: "En caso de no

otorgar i ento de la concesión, :la poéJrá ser otor ada a

otros solicit ntes, mientrcs dure el té~~ino de la conce-

sió~ etrólífera o de otro énero ya otor ada al inven-

tor de acuerdo con la ley." y a re'-,arle este párrafo:

"Pero el Estado se reserva el derecho de ex~lotar, por

sí ..:I.is!.Lo, esos -::I.i-lerales."

A ese artículo, aun~ue parezca redundante, como

otras Qisposiciones de esta ley, se debe terminar así:

'aue puede negarla."

pá~. 40, Art. 62, in fine:

Para evitar posibles dificultades respecto del ca-

rácter de la presunción ~ue aquí se ha consignado, ese

u8.rrafo debe decir simple:ro.ente: "Si durante la u:órrooa

~ue se concediere conforme a este artículo, tmnpoco se

presentaren los planos, caduca la concesión.

?á~. 42, ft~t. 66, in fine:

Se le debe fijar un tér'l.ino a la consignación y al

recu so del co~cesionrrio. Debe decirse así: "En estos

casos, si en el té~l.ino de dos eses a partir de la fe-

cha e~ :ue la Secret~rí8 de Est~do de A~ricultura, Indus-

tria y Tra' 8jO declare extin uida la concesiór, el conce-

sionario o cesionario consi~n~re a olbre del Gobierno
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(debía decirse del Estado) el valor de los benePicios e

im)ues~os adeudados, en el monto se:alado or el Gobier-

no, podrá, en el tér~ino de dos meses a ~ertir de esa

consi ~ación, recurrir a la jurisdicc-i ón".

i ual.

pá . 44, Art. 75:

o eC'J.ás es

Para precisar flejor los hechos unibles, se debe

deci : "La ne ativa del concesionE..;:,io o s s ~ e....tes a

pernitir el acceso de los runcion -ios co pe~e tes del

0.obierno a la concesión y sus de endenci~s, ~ara el --

cumo i iento de sus deberes y prerropati as, o las ma-

niobras _ue obstaculicen o tiendan a ob8tac lizar el

cl~~li iento de esos debere y prerro ·a~i ps, ser/ _e-

nada." Lo de ~- i-ual.

pá . 45, P~t. 79:

El párra_o 2°. en su parte final, debe te:er un

error at erial donde dice: "incapaces", pues tie e ue

ser precisamente

Sesión del día ~ tes
17 de :a zo, 1942.

y r.
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rt. 1.- os yacimientos mineros pertenecen al Astado y(s6l0)
{J

podrán ser explotados por particulares en virtud de las concesio-

nes o los contratos que se otorguen en las con iciones que deter-

mine la ley.

~n consecuencia, corresponde al ~stado la propiedad

de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos o yaci-

mientos profundos o superficiales constituyen den6sitos o acumu-

laciones cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los

terrenos, tales como los min rales de los que se extraigan meta-

les y metaloides utilizados en "la industria; los ~cimientos de

piedras preciosas; los productos deriv dos de la descomposici6n

de las rocas cuando Su explotaci6n necesite trabajos subterráneos;

los combustibles minerales s6lidos; el petr6leo y todos los car-

buro~ de hidr6 eno s6lidos, líquidos o ~aseosos •

• t. 2.- TodO lo relativo a la exploraci6n del territorio na­

cional con el fin de descubrir carb6n y sus similares, petr6leo y

demás subst ncias hidrocarbonadas; a la explotaci6n de yacimien-

tos e los miSmos ue se encuentren en la superficie o en el in-

terior de la tierra, ya sean 6li os, líquidos o aseosos; a la

anufactura y refinaci6n de lbs minerales explotados y su trans­

porte por todos los medios que requieran vías especiales, se de­

clara de utilidad pública y se re~irá por las disposiciones de

la resente Ley.

Baj~ el nombre e hidrocarburos, y también bajo la

expresi6n general de substancias hidrocarbonadas, se entenderán

comprendidos el petr6leo, aSfalto, betún, brea, ozoquerita y de-



más minerales combustibles análogos, así como también las resi-
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nas f6siles y los gases desprendidos de los yacimientos de di-

chos minerales.

ajo el nombre carb6n se entenderán comprendidos la

hulla) la antracita, el lignito y demás minerales combustibles se-

mejantes.

e lTULO l.

acimiento y extensi6n de los derechos.

eeI N .....

Disposiciones generales.

~rt. 3.- ~l derecho de explorar, explotar, manufaQturar, re-

finar y transportar, en la forma expresada, las substancias a que

se refiere el artículo anterior, se obtendrá por medio de conce­

siones que el ... oder 'jecutivo otorgará por decreto, en los casos

que considere conveniente a los intereses econ6micos de la a­

ci6n la otorgaci6n de tales concesiones ..

Las concesiones no confieren la propiedad de los ya-

cimientos, sino el derecho de explorarlos y explotarlos por el

tiempo y bajo las condiciones que se determinan en esta Ley y se

otor arán a to o ries o del interesa o, no garantizando la ~aci6n

la existencia del minera~ ni obligándose al saneamiento en ningún

caso.

Art. 4.- berá siempre facultativo para el POder ~jecutivo el

otorgamiento de las concesiones a que se refiere esta Ley.

Jt. 5.- as personas o compañ as dominicanas o extranjeras

que tengan capacidad pera obligarse pueden adquirir las concesio-

nes a que se re~iere esta Ley; pero no se otorgarán, en ningún ca­

so, a gobiernos o stados extranjeros, a corporaciones que depen­

dan de ellos, ni a compañías extranjeras no domiciliadas legalmen­

te en la epública ~ominicana.

itrt. 6. - Las concesiones pueden tener por ob j et o:

10.- La exploraci n de lotes deter inados, cUya super-
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icie t aproximan ente calculada, no exce a de ie il hect

raas, con erecho, el concesionar'o, a la explotaci n e las par-

rcela deter inadas en el

ote co or e ae en el

20.-

es u"s esco'

esta e •

ecreto e co ce i _, on su_erf'cie h t e 4 ini ntas ect'-

re s, ca a u ,que se otorguen sin erjuicio de t rcero , y en

avor e uie no te pre iamente ase rado s erecho a di-

c a x lot ci n confor e al o~ i al anterior,_ t bién e 0-

es ~ a e te eter- inados, pero cu-a superficie ede lle ar

a ez i c 're s, c en o 1 s terrenos qu _os fo en es-

tuvie e cu ierto ~or 1 s ag as el r, ast 1 l'ne super'or

e lc oen en la alt are .

30.- .La f ctu~a o re na e 1 s qub t c: s

e .ue trata e te Ley y 1 extracc.i. e pro uctos deri dos.

40.- 1 establ~cimiento de .. s de tr porte e 1 s

is s su t c~as 'nerale ° de su productos de 'v d s ° de re­

finaci6n.

raf as c nce iones ue se i ica e e te or n e

el en er'or, e en otor rse se ar ente, e o i re se s

co si erar a ejas a l_s se~ala as con los n' eros or inales ló.

2 • U.e e te is a t' culo. i o la in ca a en e or in ,

40. e ten r~ co o neja a 1 el rni ""0 •

. t. 7.- e e e ir' al conce'io erio un ori in 1 el decreto

ue or ue 1 e nce se a ic r' ca celar'

sel"o de en as I t rn s

t e a

valo

1 orig'

e cincuenta peco •

1 Oc eto de o cesió se

re iz
,
a ronto o ea os e s lic ió

en a 'acet ficial. D' orl~inal con~tituirá 1 título de a

conces':'ó ., la c 1 s con dera
,
a, 4 a todo lo Ine J' ídi-

COS, ~o o bie i eble.

t. a conees one renunc"adas, caduc s o nula.a po-
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dr' conced rse nue a.Jnte con su eClón a las sigu~entes re 1 s:

a.- auando se trate de reservas nac'onales, se ob­

servará lo dispue~to por los artículos 2 y 21 de La presente ~ey

2a.- as parcal s que hubieren sido de arcadas en

Vlrtu- de co cesiones e e .10raci6n ~plotaci6r, se conced~r~

por la totalld d de sus ¡ectáreas, y sólo porrán ser 00 eto de

concesiones de explotación.

3a.- ~as co~cesiones de explotación no podrán con~e­

derse sino con este carácter, y por toda la extensIón que tuvieren

a.L o ento de la renunc' 8., caducIdad o anulación.

4a.- cualqui r ot o caso se observarán las di po-

iciones genera_es e esta ey, as que se apl'car'

ra la tr8.!.1Í te..ción de las nuevas concesio _es.

a-

~CCIO ....GUl\lD

onc6sIones de exploració y e lot ción.

Art. lu.- ~l ~ue asp:re obtener una cOLwesIón del énero

de las que se indican en el ordina o. el artíCULO 6, nresen-

tará su solicitud al Poder ~j cutivo, por órgano del secretario

de .,l!jstado de Agr cu.ltur9., .Lndu15trie. y "J.'raba,jo, expresando en e­

a la ro Inc:a, e Distrito o uo úr en ue estuver ubicado

e 10ve e terre_o 1 e se p o_one explotar.

~a ién anexará un croquis de lote, el cual ten­

drá for a rectangular, salvo cu do llnd~re con eL ar, con l~­

gos, lagunas, íos o caminos o con otras concesio es cuya forma

o posición no permita la dema cación de un rectán lo. simis o

odrá pre~c ndirse e esta clase de de arcación cuando lo requ"e-

r c al_uier circunst 11cia en' lo a 1 explicad s.

~árra 0.- LOs yaci ientos en terrenos cubiertos por las a-
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guas el mar de que se hace menci6n en el ordinal 20. del ar-

tículo ,no pue en ser objeto de las concesiones a que se refiere I
esta ~ecci6n, sino de las de explotaci6n que se reglamentan en la

ecci n tercera e este capítulo.

~. 11.- _resenta a la solicitud, el ecretario de stado de

~ricultura, Industria y abajo investigará si el lote que se

olic:ta es li re, y co tal fin puede to ar todas las infor acio­

nes neces rias y or enará que se publiq e la solicitud en la ace­

ta ricial y que el interesado la h 'a ryublicar también en un dia­

_io e iudad rujillo, e reconocida circulaci6n.

rt. 12.- i, transcurri os treinta días después de la publi-

caci n prevista e el artículo a terior, no ha surgido 1i una opo­

ici~ o recl aci6n, el o er ~jecutiv dictará el ecreto co-

rres on iente, en caso de que esee otor ar la concesi6n.
.

t. l~.- a conce i6n cOnIiere al co_cesionar~ , ~ s herede-

ros o causa abientes, por el t r 'no e tres a-os, el erecho de

explorar, con car cter exclusivo, el lote concedido, hacer cali­

catas y construir las vías e comunicaci6n y trans orte necesarias

y los e ificios que se requieran, con la limitaci6n de que no po-

dr _acer t les traoajos en las calles, pa eos, plazas, ni edi­

ficios úo icos o ae p ticUlares y emás artes de la zona upba-

ciu a es o poolaciones ue sean cabeceras ~e _ovincias
t

o istritos unicipales, ni en los ce enterio , ni, sin

na re ularmente estaolecida de iuda rujillo ni de las demás

00 un:s~
ermiso de

terce-mie tras e tuviere vi e te u t tulo, no o r' concede e

ros 1 f cultad e acer t les trabajo en los 's os sitios aun-

ue e refor are esta ~ey.

árraf .- ~a c ncesi n Que se refiere e te art culo confiere

el erecho, al que la 'oce, de obtener para su explotaci6n las par-
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celas que elija confor.me al artículo siguiente.

~

.P. SE ADO
REPUBLlCA DOMINKA

,
Art. 14.- En ejercicio del derecho que se expresa en el pa-

rrafo final del artículo anterior~ el concesionario presentará

dentro del término de la exploración y hasta seis meses después

de vencido dicho término, el plano general de-la zona o lote res-

pectivo, determinándose en él las parcelas que eligiere para ex­

plotación, las cuales no podrán cubrir más de la mitad del 10­

te~ ni exceder cada una de quinientas hectáreas, a fin de obte­

ner el correspondiente certificado de explotación. La superficie

que deje libre el concesionario quedará como reserva nacional.

El plano deberá levantarlo un :~rimensor Público; se

le orientará por la Norte-, ur astronómica, en escala de uno por

veinte mil cuando la longitud de la zona no pase de veinte mil

metros y de uno por cuarenta mil cuando fuere mayor, referido uno

de los ángulos a un punto conocido y fijo del terreno; se expre-

sarán sumariamente las operaciones que se hayan practicado, los

linderos, las concesiones colindantes y las que se encuentren a

menos de cuatro ki16metros.

Las parcelas podrán agruparse según convenga al con-

cesionario y serán de forma rectangular, excepto las que tengan

por lado el del mismo lote cuando este se halle en el caso previs­

to en el segundo acápite del artíCUlo 10. ~n los lotes que no es-

tando en este caso no sean de forma rectangular, se pueden demar­

car(parcela, parcelas con la forma de triángulOS rectángulos cuan­

do linden con dos lados del lote no perpendiculares entre sí, o

con uno solo de los lados si el ángulo recto está comprendido en­

tre los lados internos de las parcelas.

Presentará, además, el concesionario, un plano de ca-

da una de las parcelas que escoja, en escala de uno por diez mil.

~t. 15.- ~n el caso de que la superficie del lote resultare

mayor de la que expresa el tí tulo, el concesionario escogerá, y ha-

rá trazar en el plano, la fracci6n que baste a cubrir el número de

hectáreas concedidas, con la mitad de las cuales, como máximum po-,
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drá formar sus parcelas de explotación conforme al

rior.

rtículo ante-

~l concesionario presentará al Secretario de 'stado

de ~ricultura, Industria y Trabajo los planos a que se refieren

este artículo y el anterior junto con un escrito en' que solicite

Su apr bación y la expedición de los certificados que prevé el

artículo siguiente.

De dicho escrito dará aviso público la misma ecre-

taría de -'stado en la Gaceta fici al.

art. l6.-A partir de la publicación del aviso y por un plazo

de treinta días, todo interesado puede hacer oposición, ante el

ecretario de ~stado de Agricultura, Industria y rrrabajo, si enten­

diere que dichos planos difieren del croquis en que se basó la

concesión, y que al hacerse así se invadió alguna concesión colin-

dante, que esté vigente, disfrutada por el oponente.

studiados los planos en la misma ~ecretaría de 3s-

tado, haya o no oposición, se ordenará, vencido el plazo ya in-

dicado, que las irregularidades de que pudieran adolecer, sean

subsanadas dentro de un plazo no mayor de seis m.eses.

Subsanadas las faltas o admitidos los planos, y ha­

biéndose dictado la esolución aprobatoria, se extenderá, dentro

de los quince días siguientes, por la misma ecretaría de ~stado,un

Certificado en que, con datos suficientes para su eterminación,se

indiquen las parcelas escogidas por el concesionario y se haga

constar la aprobación recaída, a fin de que le sirva de prueba de

su derecho de explotarlas. El ertificado llevará un sello de cin-

cuenta centavos por cada parcela y se entregará al concesionario.

También se entregarán al concesionario sendas copias, cer­

tificadas por la oecretaría de Estado de Agricultura, Industria y

Trabajo, del plano de conjunto y de los planos de las parcelas es-

cogidas.

Tanto la esoluci6n aprobatoria de los planos como

la e corrección o enmienda, podrán impugnars~ ante la jurisdic-

)
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ci6n competente, dentro de los diez días si "uientes a su publica­

ci6n en la Gaceta Oficial.

'n el caso de Resoluci6n que ordene corrección o en­

mienda, los planos no se devolver n al interesado sino después que

se haya dictado una -esoluci6n aprobatoria ~efinitiva.

rárrafo.- aS 'sposiciones de este artículo se cumplir n obser­

vánaose las si¿uientes re las:

(1) Después de publicado el aviso a que se refiere el

artículo 15, si nadie, dentro del plazo previsto por este artículo

16, se hubiere opuesto a la aprooaci6n de los planos, estos,'ven­

cido que sea el plazo, se asar'n a los técnicos de la ~ecretaría

de =stado, para que rindan informe en un plazo de no más de sesen­

ta ías.

2) Cuando el inforloo técnico fuere favorable y el e-

cretario de stado de ricultura, n ustria y rabajo lo acoeie-

re, este aprobar los planos y ex ediré oportuname te el ~ertifi­

cado correspondiente a tal aprobaci6n; pero cuando en dicno infor­

me se objeten los planos, se le transcribirá al interesado, para

que en un plazo ae quince días, manifieste si acepta las objecio­

nes, o, en caso contrario, haga las aclaratorias que estime de lu-

gar.

i el interesado aceptare las o jeciones, se dictar

la Resoluci6n por la cual se ordene la correcci6n o enmienda e

los planos; pero si formulare aclaratorias, se someter n a la con­

sideraci6n de los técnicos e la ecretaría de ~sta O· cuando es­

tos infor aren que aquellas son aceptables, se podr n aprobar los

planos· perO si opinaren anteniendo las objeciones y el ecreta­

rio de ~stado de ~ricultura, In ustria y Trabajo las acogiere, se

ordenará la correcci6n e los mismos.

uando el interesado no responda al oficio en ~ue se

transcriba el informe técnico por el cual se objeten los planos

dentro e los quince ías, se ordenar 1 correcci6n de aquellos.

3) 1 ocurrir op sici6 , el concesionario podrá con-
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testarla dentro e los diez días siguientes a la fec e que le

haya sido avisada por la ecretar a de stado de ricultura, In-

dustria y ra ajo; y tan pronto co o ha a perimido el plazo que

prescribe este artíc lo para aceptar oposici6nes y el que se da

por el presente apartado ara contestarla, se someter n los pla­

nos y las piezas de la oposición al estudio de los t cnicos de

la uecretaría de stado, quienes, en este caso, informarán no s6-

lo acerca de los lano~, sino tambi~n respecto de los puntos de

índole t cilica controvertidos por las artes. ~entro de los diez

días si uientes a la fec a en que el informe t cnico sea notifi-

cado a las partes, estas podr n hacer las aclaratorias que a bien

te an y lue o de esto el ~ecretario de stado de icultura, In-

ustria y Trabajo ará u decisión por una esoluci n que se pu­

blicará en la Gaceta ficial.

(4) Cuan o por el estudio que del asunto haya hecho

el ecretario de Estado de ~ricultura, Industria y Tabajo, juz-

are ue antes de dictar su ecisi n es necesario esclarecer al-

gún punto, así lo dispondr por auto para mejor proveer; y una vez

que este se ubiere dictado, las partes tendrán diez días de pla­

zo ~ara presentar aclaratorias relativas al resultado de a ili-

gencia objeto el auto.

I
"CCI

oncesiones e explotaci6n.

tículo 2, iri ir su solicitud al o er °ecutivo, or óruano

ri c tura, In stria y rabaj o,a de sta o dede la ecret

t. 17.- ~ que a pire a obte er cua_quiera e la concesio­

nes de ex 10taci6n previstas en el ordinal 20. del artículo , sal­

vo ue se trate de las reservas nacionales a que se contrae el

presando en ella la Ca ún, y la -rovincia o ~istrito en que est

situado el terreno, y nexará un croquis del mismo.

t. 18.- i previas las investi ciones y la p licaci n que

se in ican e el artículo 11, ap recoe e que el yacimiento es li-
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bre, y si el ?oder ~jecutivo tuviere a bien acceder a la solici­

tud, dictar el decreto correspondiente y se procederá en las

mismas formas indicadas en los artículos ? y 8 de la presente

Ley. Dentro de un plazo que no excederá de un año, el concesiona-

rio presentará a la Secretaría de stado de Agricultura, Indus­

tria y Trabajo el plano topográfico de la parcela, el cual se le­

vantará de acuerdo con el acápite segundo del artículo 14 y cuya

escala será en este caso de uno por diez mil.

~n los casos de lotes cubiertos por las aguas del

mar qUe se indican en el ordinal 20. del artículo 6, el plano se

referirá a puntos conocidos de la costa o se trazará mediante me-

ridianos y líneas de latitud. ~n este caso el plazo para la ~re­

sentaci6n del plano se extenderá a dos años. La escala del plano

podrá ser de uno por veinte mil cuando la longitud de la zona no

exceda de treinta mil metros, de uno por cuarenta mil cuando sea

mayor y no pase de sesenta mil metros, y de uno por cien mil cuando

exceda de esta última cifra.

árrafo.- uando se trate de concesiones de lotes cubiertos

por las aguas del mar se cuidará de que el número de hect reas

probablemente explotables de la concesi.ón que deba tomarse en

cuenta para los fines del art culo 43 de esta Ley quede fijada, de

acuerdo con las disposiciones de dicho artículo, antes de la expe­

dici6n del decreto que constituirá el título de la concesi n; a

menos que el interesado se obligue expresamente a pagar por todas

las hectáreas de la concesi6 mientras no se haya fijado aquel nú­

mero; y si así ocurriere, esa fijaci6n quedar aplazada hasta el

momento en que el interesado la solicite.

t. 19.- ~rooado que sea, según el caso, el respectivo pla­

no, se otor ará el Certificado de la concesión en el plazo previs­

to en el tercer acápite del artículo 16. i hubiere lu ar a or-

denar la rectificación del plano, esta se hará, antes de la apro­

bació , en el plazo previsto en el se undo acápite del mencionado

artículo 16. De dicho lano se d rá conces o rio copia certi-



-11-

"

ficada por la 'ecretaría de Estado de Agricultura, Industria y

Trabajo.

Art. 20.- Las reservas nacionales, dejadas en ejecución de

las concesiones que permite esta Ley, no podrán concederse sino

.después que, mediante decreto del Poder "jecutivo, se indique
t?l

la totalidad de las reservas o la parte de las mismas respecto

a las cuales se considerarán las solicitudes que se hicieren para
,Jll Lo c-........f.r.......JvV~t.. v--

obtener su concesión. \ y ., "-.;1- ...,..-

rU r
~~t. 21.- Después de publicada en cada caso la disposición

ejecutiva prevista en el artículo anterior, los que aspiren a ob­

tener concesiones de las reservas allí indicadas dirigirán sus so­

lici tudes al Poder Ej ecutivo¡ por el órgano correspondiente ¡ y

en caso de decisión favorable, se expedirá el decreto correspon-

diente, de acuerdo con el plano general del respectivo lote, pre-

sentado por el concesionario anterior, con vista del cual la Se­

cretaría de Bstado de Agricultura, Industria y Trabajo trazará,por

duplicado, a costa del interesado, los límites de lasparcelas den-

tro de las reservas respectivas, no pudiendo exceder la superfi­

cie de cada una de quinientas hectáreas. Uno de los planos que­

dará en el expediente y el otro se entregará al concesionario.

Una sola concesión puede abarcar todas las reservas

nacionales correspondientes a un mismo lote de exploración, si a­

sí se hubiere @reviamentel previsto. ,(

'ECCIO CU T

Disposiciones comunes a las dos
Secciones anteriores •

. rt. 22.- Los certificados otorgados conforme al artículo 16, y

los títulos expedidos conforme a los artíCulos 19 y 21, confieren

a los concesionarios, sus herederos y cesionarios y siempre que

cumplan con las disposiciones legales, el derecho exclusivo que du­

rará cuarenta años, a partir de la fecha del respectivo Certifica­

do o de aquella en que entre en vigencia el título, de extraer,den-
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tro de los límites e la correspon iente parcela o ote de explo-

tación, los "nerale concedi os, y el de anufacturarlos re-

fi arlos, y e consecuencia pue en abrir lí pozos y galerías, y

hacer calicatas y perforaciones y construir todos los edificios, ha­

bitaciones, campamentos, hospitales, almacenes, depósitos de ma-

teriales efectos, y depósitos de minerales explota os, 1 neas

telefónicas sujetándose a as leyes sobre la materia, ,en gene-

ral, ejecutar las demás obras que se refieran razonablemente para

la explotación de dichos minerales, salvo las limitaciones res-

critas en la primera parte del artículo 13. Tambi~n puede el con-

cesionario transportar los productos de su explotación, y a este

fin est'blecer, f era e los 1 ~tes de la concesión, vías de co-

municaci n y trans rte para la con ucción de ellos a oficinas

de beneficio y otros lugares, usar camiones, ferrocarriles, cables

a reos y oleoductos, construir oficinas de refinación, muelles, e ­

ba caderos y depósitos de minera_es.

_ara los fines in icados en este art culo puede el

concesionario pro ucir y utilizar fuerza el~ctrica, aunque sólo

par sus trabajos.

~l concesionario po rá vender todos los minerales que

explote y sus productos derivados o de refinación dentro del terri-

torio de la .e ública, o exportarlos.

_rt. 23. - ..... o ~ecreto e las concesiones a q e se refieren

las dos ecciones anteriores de este capítulo se especificar n si

el concesionario tiene derecho a explotar los hidrocarburos o el

carbón, o ambos ~neros de subst ncias "nerales.

. t. 24. - a ecretaría e .usta o de ricultura, Industria y

Trabajo llevar un plano de conjunto de to as las concesiones pe­

trolífera y c r" o í eraS e la ep blica.

,;),¡j, CI ( UINT

'o cesione.s de manu actura y
refi aci n.

t. 25.- ..... s concesionarios de la e plotaci n de las substan-
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cias naturales a que se refiere esta Ley que decidan usar del de­

recho e manufacturar o refinar los minerales extraídos, lo avisa-

rán al ~ ecretario de ...astado de .gricultura, Industria y 'rabajo, pre­

sentan o el proyecto e las fábricas o lantas e refinaci6n

se propongan estaolecer, con los planos respectivos.
v- 'P

Jl vecretario de Jstado de ~ricultura, Industria y Tra-

bajo podrá hacer al proyecto o a los planos las observaciones téc-

nicas que juzgare pertinentes; pero desde que se diere el aviso in-

dicado en el artículo anterior, podrá el interesado comenzar sus

trabajos, sin perjuicio e modificarlos de acuerdo con las observa-

·ricultura, Industria y Trabajo, el

a otra persona o compañía, que en tal caso dará

la uecretaría de Estado de

los mismos el derecho de refinar o manufacturar los minerales ex-

ciones previstas y debiendo cumplirse en ellos todas las condicio­

nes de,la técnica y situarse los edificios don e, en caso de in­

cendio, no quede en peligro ninguna pOblaci6n.

Párrafo.- Los concesionarios de la explotaci6n puede~usar e-

aviso previsto en este artículo. ~os o m s concesionarios pueden

nacer la cesi6n a una sola persona o compañía de la manufactura o

refinaci6n.

t. 26.- ~uien, no sien o explotador, aspire a estaolecer en

el país una fábrica para la manufactura o refinaci6n de los mine-

rales a que se refiere est ey, resent rá su solicitud al _oder

~jecutivo, por 6r ano del uecretario de ~stado de ri cultura , In-

dustria y Trabajo, junto con el proyecto y los planos respectivos, pi­

dien o la concesi n e que trata esta ecci6n, y deter -nando el

plazo en que dará comienzo a sus trabajos. vi la solicitud fuere

aceptada, se dic·tar el correspondi ente decreto, procediéndose con- "1...
forme a los artíoulos ? y 8 de la presente Ley, sin que en ningún

caso pueda darse esta concesi6n, que durar cuarenta anos, como

privile5io exolusivo que impid el otor amiento e ooncesiones si-
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milares a otras personas o compadía.

Art. 27.- Las empresas de refinaci6n o manufactura que se

establecieren de conformidad con el artículo 25, gozarán, durante

el tiempo en que permanecieren vigentes las concesiones de explo­

tación respectivas, del erecho da manufacturar o refinar los mí-

nerales a que se refieren estas concesiones; de construir aoueduc-

tos, estanques, depósitos, edificios para almaoenes, habitaoiones,

hospitales, oaminos y v as férreas que unan sus establecimientos

entre sí o oon los centros de donde han de transportarse; de esta-

blecer los aparatos que sean menester para su industri a y para pro-

duoir las materias y reconstruir los productos químicos que emnlea-

ren° de llevar a cabo las obras necesarias y de adquirir minera-

les en bruto para refinarlos por su propia cuenta.

irt. 28. - Los mismos derechos indioados en el artículo ante-

rior, con la salvedad que se hace en el segundo acápite del ar-

tículo 47, ten rán los ue obtuvieren la concesión especial de

refinaci6n o manufactura a que se refiere el artículo 26, durante

todo el tiempo de ella.

árrafo 1.- ~n relaci6n con las obras de manufactura y refina­

ción y las de transporte se observarán las reglas siguientes:

uando las obras las oonstituyan depósitos para recibir

o almacenar petróleo, gasolina u otros productos deriVados, deben

tomarse las siguientes medidas:

olocar los tanques a las distancias que si 'uen, como

nimas:

, orillas de caminos carreteros l diámetro

límite del derecho de vía de
ferrocarril es .•...•.......•..•........... 1 2" ti

otros tanques de igual oapacidad
o menores, edificios o bodegas •.......... 2 lT

fueoos abiertos, fraguas y habi-
taciones 3 tf

quí se habla de tanques cuya altura sea igual a su ~

iáuetro o menor.

ada tanque de almacenamiento debe rodearse con di-



-15-
'-'l. ....._.I<. SENADO

REPÚBLICA DOMINICA

Ques de tierra, o muros de mampostería o concreto, de modo que el

volumen comprendido entre dichas defens~s y el tanque sea igual a

vez y media el volumen del tanque. Dichas defensas deben llenar

las condiciones de estabilidad y resistencia requeridas, y tanto el

terreno comprendido entre el tanque y el medio de defensa que lo

circunde, deben estar libres de vegetaci6n, pajas, madera o cual­

~uier otro material combustible. ~starán provistos también de dis-

positivos convenientes para dar fácil salida a las aguas de lluvia.

Párrafo 11.- Lo dispuesto en el artículo 26 y en el Párrafo

~ue precede, se aplicará también a los proyectos de las fábricas

y plantas de refinaci6n y de las obras de transporte que vayan a

ejecutar quienes tengan el derecho de refinar y transportar como

anejo al de explotaci6n, o al de transportar como anejo al de re-

finar; pero en estos casos no se expedirán decretos de título, has­

tando aprobar los planos y proyectos por .,esoluci6n del ~ecretario

de :~stado de Agricultura, Industria y 'l"Tabajo, sin perjuicio de lo

ispuesto en el segundo acápite del artículo 25 y en el artículo

3 de esta Ley.

Concesiones para transporte.

~~rt. 29.- Los concesionarios de la explotaci6n de los minera­

les a ~~e se refiere esta Ley, tienen el derecho de construir y u­

tilizar los medios de transporte que se requieran para conducir

los minerales extraídos a los sitios de beneficio, y aquellos, co­

mo los que manufacturaren o refinaren, a centros de consumo; o

transportarlas a los puertos de embarque.

Los interesados participarán a la Secretaría de s-

tado de .~ricultura, Industria y Trabajo, cuales obras se proponen

realizar, acompañando los proyectos y planos de ellas.

árrafo.- Los concesionarios de la explotaci6n pueden ejercer

por sí mismos el derecho de transporte o traspasarlo a otra em-
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presa que te a or objeto espeoial hacer el transporte de que,

se trate. Jos o más concesionar'o pueden efectuar la cesi6n

una sola empresa de tr nsporte.

Art. 3 .- La ecretar a de st o de ricultura, :ndustria

y ~rabajo, ~ue e hacer royecto to as las observaciones t cni-

cas que juz ue con ucentes, para lo cual poará asesorarse con la

Direcci6n General de oras :úblicas; pero esde que se haga la

participaci6n requerida en el art culo anterior, podrán co enzar­

se los trabajos, a re rVa de o i icarlos se 'n las observacio­

nes que se ejan .revistas, to as las cu les serán c ro n:cadas al

co ces: nario, y s: este les hic'ere o jpciones en efensa del

sistema se ui o en sus trabajos, se las estudiar' debidamente an­

tes de la definitiva resoluci6n del caso.

l.rt. 31. - ualquier persona o compa"ía en capacidad legal se-

ún la resente Le .le no gozare e concesiones de explotaci6~ni

fuere cesionaria, conforme ~l _árrafo del artículo 2 , del derec o

de trans orte anejo a ellas, puede solicitar del Po er jecutiv~ or

6rgano de la ecretaría de ~stado de ~~ricultura, Industria y Tra­

bajo, el otor amiento de una concesi6n especial de transporte de

las suostancias a que se refiere esta ~ey o us subprod ctos, por

caminos eter' ados, o ecductos cualquier otro me iD que re­

quiera la construcci n e obras perro entes, presentan o el pro­

yecto del caso, con la indicación de los medios que se usarán y su

capacidad de transporte, los lu 'ares en loS cuales van a estable­

cerse dichas obras y los minerales que se trans.ortar n.

1 s roce i ie t se~:r a pers n o com a '

que s ire a esta ece n territor'o o nic o un 01 ducto pa­

ra con ucir el petr leo y substanci s similares, en bruto, produ­

cidos en otros países.

ceptada que fuere la solicitud, previo el cumplimien­

t de las disposiciones 1 les, se expedir el dec eto correspon-
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diente, siguiéndose los requisitos de los artículos 7 y 8 de es­

ta Ley. ¿sta concesi6n ser por cuarenta años, pero en ningún

caso como un privilegio exclusivo que impida el otorgamiento de

concesiones similares a otras personas.

ioha concesi6n confiere al concesionario, sus herede-

ros o cesionarios, previo el cUillplimiento de las disposiciones

que le sean aplicables, el erecho de transportar los minerales o

subproducto a que se refiera el decreto correspondiente, y en con-

secuencia pueden establecer, construir y manejar todas las obras

permanentes, como caminos especiales, oleoductos, y los vehículos,

maquinarias, acueductos, buques de toda naturaleza, plantas de

combeo, dep6sitos de materiales y productos de transnorte, edifi-

cios, estaciones, oficinas, habitaciones, anexos y otras que requie-

ran las operaciones de transporte, limit ndoselas necesariamente

a las substancias a que se refiere esta ~ey, pudiendo adquirir di-

chas substancias en bruto para transportarlas por su propia cuenta.

n los oleoductos que se construyan dentro del mar, de

los lagos o de los rí os navegables, y en las playas, se tomarán

las precauciones necesari~s para que no sufran ninguna interrup­

ci6n la nave aci6n, ni aun la de botes de remos.

rt. 32.- as empresas de transnorte que se fundaren de confor­

"dad con los artículos 29 y 3~, ozarán por el tiempo en que sub-

istan las respectivas concesiones de exnlotación que las motiva-

ron, de los smos erechos ~ue se indlcan en el artículo anterior .

.'rt. 33.- os concesionarios a que se refiere el artículo 31
¡

tendrán la obligaci6n y las empresas que se indican en los artícu-.
los 29, 3 y 32 ozarán del derecho de transportar los minerales

/ ¡

extraídos por otros concesionarios, a un precio razonable que será

los fines de este artículo, los concesion rios

elaborarán su re~l ento y tarifa de trans orte, ue se somete-

i u 1 para todos.

oU-~



-18-
SENADO
REPUBUCA DOMI ICAN

rán a la aprobación de la ecretaría de ~stado de

dustria y _rabajo.

'ri cul tura, In-

.;..:. cr(,.1. . TTh

Beneficios fiscales e impuestos.

t. 34.- -os concesionarios de exploración y explotaci6n pa-

arán, al iniciarse la concesi6n, Qn impuesto de os cent~vos

por ca a hectárea que mida el lote de terrenos correspondiente.

t. 35.- Los concesionarios de exploraci6n y explotació~ y

los de explotaci6n, pa arán, por cada hect rea ~ue midan las

parcelas, un im uesto inicial de explotaci6n de diez centavos, si

le concesi6n fuere de hidrocarburos, de cinco centavos si fuere

de carbón, y de quince centavos si fuere de ambos géneros de pro-

ductos.

<\ t. 35.- Todos los concesionarios que se indican en el ar­

tículo anterior pagar n además:

10.- Un impuesto superficial por cada hectárea que

mida la parcela, y el cual, si la concesi6n fuere de hidrocarb?ros,

será de cinco centavos por aVo durante los tres primeros años que

s"gan a la fech en que se expida el Certificado indicado en el

artículo 16, o entre en vigencia el respectivo título otorgado se­

ún el artículo 19 o el 21; de diez centavos pOT año en los vein-

tisiete anos Clue si en a ic es primeros tres aLas; y e quince

centavos urante los diez ~os posteriores, hasta el fin de la

concesi6n; si esta fuere de carbón, el impuesto superficial será

también por hectárea, ae cinco centavos ~urante los mismos tres

primeros años, y diez centavoS en los años posteriores' si fuere

de hidrocarburo y carb6n al ~ismo ti~po, los os impuestos se

computarán conjuntamente, de acuerdo con la escala indicada.

20.- Un beneficio sobre el valor mercantil del mine-

ral que se pro uzca. ~s(,e beneficio ser~ de siete por ciento du­

rante los dos primeros a~os; de OC10 ~or ciento durante los tres

si' ientes anos; de nueve por ciento durante los si uientes cin-
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ca años; y de diez por ciento durante los restantes años de la

concesi6n. ~s entendido que este beneficio sobre la producci6n

no podrá bajar de cuarenta centavos por tonelada de petr6leo ni

de veinte centavos por tonelada de carb6n, cuando estas fueren

las SUDS tancias explotadas.

P rrafo.- =n todo moaento, el _oder jecutivo puede optar

por recibir el tanto por ciento respectivo del mineral en bruto

extra' o, en vez del beneficio en efectivo que se establece ante­

riormente, así como volver al m todo de percibir el beneficio en

dinero efectivo.

t. 37.- Las empresas de manufactura o refinaci6n que se es­

tablecieren de conf rmidad con los artículos 25 y 26, pagarán Dor

los pro uctos manufacturados o refinados ue vendan para el consu­

mo interior, el cincuenta por ciento de los derechos de importa­

ci6n, de cualquier -naturaleza, que habrían producido de haber si-

do importados; pero, si los productos manufacturados o refinados

para el consumo interior fueren exportados por sus adquirientes, se

reintegrar a éstos lo que por tal respecto hubieren pagado. Fuera

de este impuesto, no se cobrar ni ún otro de car cter especial

a dichas empresas.

~ rrafo.- _ara los efectos de la liquidaci6n del impuesto que

según este artículo deDen pa ar las empresas de manufactura o re­

finaci6n, estas presentarán dentro de los diez primeros ías de

cada mes a la Direcci6n ~eneral de entas Internas, una declara­

ci n de los productos vendidos p a el consumo interior durante el

mes an ecedente, y con vista de ella, dicha oficina hará la liqui­

daci n y expedirá la planilla respectiva.

t. 38.- ara el transporte e las substancias a que se con­

trae esta Ley, no se p ará ningún impuesto especial cuando las 0-

bras o empresas destinadas a hacerlo pertenezcan a los concesiona-

rios de explotaci6n, manufactura o refinería de las mismas substan-

ci s, para el servicio de sus concesiones.

árrafo.- uando la empresa de transporte Se haya fundado en vir-
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tud de la concesión especial a que se refiere el artículo 31, el

concesionario pagará el impuesto que se determine en el propio tí-

tulo de ella, cuyo mínimo será el dos y medio por ciento de los

ingresos brutos de la empresa. En los casos del artículo 29, por

el transporte de todos los minerales pertenecientes a otros conce-

sionarios, la empresa pagará un impuesto de dos y medio por cien-

to de las sumas que reciba por concepto de dicho transporte.

rt. 39.- En materia de beneficios, impuestos y exenciones de

impuestos, regirán, para todos' los concesionarios previstos por

la presente Ley' o que ulteriormente se adapten a ella, las si­
l

guientes disposiciones:

1.- En cuanto a beneficios e impuestos especialmen-

te relativos a concesiones petroleras o carboníferas, de refina-

ci6n o transporte, s610 se pagarán los previstos ya, de un modo

expreso, por l~ presente Ley.

2.- Los concesionarios pagarán todos los impuestos

nacionales que sean de carácter general y que realmente se ap1i-

quen a la generalidad.

3.- in embargo, los concesionarios no pagarán nin-

gún impuesto de exportaci6n ni de importación sobre sus producto~ ma-
'. -

quinarias, implementos y efectos necesarios para las actividades

propias de la concesió~, ni los impuestos de patente, ni impuestos,

sobre la ranta, ni arbitrios municipales.

4.- Los derechos que se consignan en este artículo Se

considerarán inherentes a 1 ooncesi6n y no podrán menoscabarse ni

al terarse mierl"l;ras ella subsista.

-or las copias de los planos que se entreguen confor­

me a esta Ley, pagará el concesionario quince pesos por cada copia

de planos de parcelas de explotaci6n y por cada uno de los planos

que trazare de acuerdo con el artícUlo 21 y veinte pesos por la

del plano de conjunto.

rt. 4 .- El pago del impuesto de exploración indicado en el

artículo 34, lo hará el concesionario dentro de los diez días si-

/
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guientes al recibo de las planillas que se le entregarán por la

Direcci6n General de Rentas Internas, tan pronto como reciba el

título de la concesi6n de exploraci6n y explotaci6n, conforme al

artículo 8.

El impuesto inicial de explotaci6n establecido en el

artículo 35, lo pagará también el concesionario dentro de los diez

días siguientes al recibo de las planillas que se le entregarán, se­

gún el caso, después de recibir el Certificado a que se refiere

el artículo 16 o los títulos que se indican en los artículos 19 y

~.

Art. 41.- El pago del impuesto superficial indicado en el or­

dinal lo. del artículo 36 lo hará el concesionario dentro de los

diez días de habérsele entregado las planillas por la Direcci6n Ge­

neral de entas Internas, las cuales se expedirán por trimestres

vencidos, contados desde el primero de enero de cada año, pagándo­

se íntegramente el trimestre o el período que estuviere corrien-

do cuando comenzare el período de explotaci6n.

~ El beneficio fijado, de acuerdo con el ordinal 20. del

artículo 36, se liquidará mensUalmente, desde que comience a ex-

traerse el mineral de que se trate, aunque la primera liquidaci6n

s6lo abarque los días que hubieren corrido del respectivo mes, so­

bre la base, que se fijará previamente entre el concesionario y

el ecretario de stado del Tesoro y Comercio; o, por delegaci6n

de éste el Director General de Rentas Internas, del precio medio

del artículo, durante el mes anterior, en el mercado o en los mer­

cados que regulen dicho precio, deducidos los gastos de transpor­

t' desde el puerto dominicano de embarque y los demás que sea me­

nester para la venta; todo, sin perjuicio del mínimo previsto en

la parte final del ordinal 20. del artículo 36.

oi hubiere discrepancia entre el fisco y el concesio­

nario acerca de la base antes dicha, la fijarán tres expertos nom­

brados del siguiente modo; uno por el üecretario de Estado del Te-

soro y Comercio, otro por el concesionario y el tercero por los

dos primeros. racticada que sea la liquidación, se ennegarán al con-

}f / I
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cesionario, para su p o dentro de los diez días si uientes, las

_lanillas respectivas.

-árrafo I.- Para liquidar el beneficio previsto en el ordinal

20. del artículo 36, se proceder como sigue, cuando ese benefi-

cio se vaya a percibir en efectivo:

~l concesionario, dentro de los quince primeros d aS

e cada mes, presentará a la irección General de entas Inter­

nas, separadamente en cuanto a cada producto, la relaci6n de la

cantidad neta del mismo que hubiere obtenido durante el mes an-

terior, o sea la cantidad producida, menos la utilizada por el

co cesionario en su explotaci6n. propio tiempo, formular su~

proposici6n para fijar la base de la liquidación, razon ndola su-

ficientemente acerca de cada uno de los particulares que, sebún

eS~e artículo, deben tomarse en cuenta para eSa fijaci6n.

~l ecretario de 3stado del Tesoro y Comercio, o por

de_egaci6n de éste, el Director General de ~entas :nternas, veri-

ficará la proposici6n por los medios que creyere convenientes; y

si la hall re aceptable, se lo comunicará por ficio al concesio­

nario, dail o por establecida la base; o dejar de contestar, caso

en el cual se considerará aprobada la proposición del conc siona­

rio, pasados iez días despu s de haberla recibido el funciona-

ri competente. ~n caso de no hallar aceptable la proposici n del

concesionario, el ecretario de ~stado del Tesoro y Comercio o el

Director General de entas Internas, en caso de delegaci6n, le di­

rigirá la contraproposici6n que estime procedente, para que den­

tro del plazo pru encial que le dé al efecto, uanifieste si la

acepta o no; y en este caso, si la contraproposici6n fuere acep­

ta a, se ará por establecida la base; si no lo fuere, se proee­

e á al peritaje previsto antes en este artícu~o.

1 peritaje se realizar en el plazo oue se ale el

ecretario de ~stado del Tesoro y omercio o el ~irector General

e entas Internas, en caso de delegación. '1 costo del peritaje

se pagará del si uiente mo o: ela retribuci6n el perito desig-
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nado por el concesionario estar a cargo de éste; la del perito

desi nado por el uecretario del _esoro y vomercio o el irector

e entas nternas, estar a cargo del ~stado, si no fuere un

funcionario público, caso en el cual su actuación ser honorí-

fica; la del tercer perito estará a cargo, por mitad, de las dos

partes.

Una vez fijada la base de la liquidación con arre­

glo al procedimiento aquí pautado, la irección General de Ren­

tas Internas, con vista de tal base y de la relación de explota-

ción arriba mencionada, liqui "aré el beneficio ade~dado y expedi­

r las planillas respectivas. ~sta li~ui ación sobre la base así

fijada, ser definitiva y obli atoria para ambas.

In el caso de que la ~irecci n General de .entas In-

ternas necesitare de una muestra del producto para verificar la

proposición del concesionario, este estará en la obligación de su-

mi!lÍs trarla.

árrafo II. - Cuando el -oder '.jecutivo optare porque el fisco

reci a a cuota del mineral en bruto extraído, conforme al Párra-

f del or inal 20. del artículo 36, el concesionario se la entre­

ará en el lugar de la explotaci6n, a menos que de allí trasla-

dare la empresa el mineral a otro lugar en oleoductos de su pro-

pieda o de la propiedad de un cesionaria suyo en el derecho de

transporte, y resolviere el oder jecutivo que sea en ese lu- ~

gar donde se haga la entrega. n el lugar donde haya de entre,

sele al fisco la cuota d mineral que le corresponda, y si el

der ~jecutivo lo re_uiriere, construirá el concesionario un tan-

que o un ep sito con capacidad hasta e ocho mil setecientos cin-

cuenta metros cúbicos, para almacenar dicho ineral. 1 costo de

esta obra, que recibirá el ~od6r ~jecutivo Calla propiedad del ~s­

tado, se cubrir reteniendo en su poder el concesionario la mitad

del mineral que le corresponda entregar oada mes, hasta que con

su valor quede cancela a la inversión del concesionario. uan o

el concesionario entregue el mineral en un 1 ar que no sea el de

la explotaci6n, ten rá derecho a cobrar el costo de traslado des-
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to de transporte nara el concesionario.
+(

!~t. 42.- Los impuestos previstos en los artículos 37 y 38 se ~

de ei lugar de la explotación al lugar de la entrega, conforme a

una tarifa que previamente se acordará al efecto entre el conce-

sionario y el .1:'0 er ~ecllt ivo y la cu 1 estará el cos-
í'

tes al recibo, por parte del concesionario, de las planillas co-

rrespondi entes.

,~iquidarán después oue estén funcionando las res ectivas empre­

sas y se pagarán, en cada caso, dentro de los diez

~rt. 43.- ~n laa concesiones cubiertas por las aguas del ma~ que

se in ican en el ordinal 20. del artículo 6, los impuestos previs-

tos en el artículo 35 y en el ordinal lo. del artículo 36, serán

de la mitad del tipo ~ue en ellos se establece. ~stos impuestos no

se cobrarán sino por el número de hectáreas que se presuma que pue-

en ser rea ente explotadas en el lote concedido, fijándolo de

co ún acueruo el vecretarlo de stauo e ricultura, Industria y

Trabajo y el concesionario, y en caso e discrepancia, tres peri-

tos a.esignados en la misma forma prevista en el artículo 41. Para

fijar tal número de hectáreas se observarán las siguientes re-

las:

(1) ~l interesa o, al mismo tOe po ue resente el plano

de la concesión, se irigir a la ecretaría de stado de ~ricul-

tura, Industria y ~raoajo por meuio de formal solicitud relativa

al asunto, y en ella expresar el número de ectáreas por las cua-

les propO 'a pa~ar en virtud e presumirlas probablemente explota­

bles y las razones que te a en apoyo e esa presunción acompaña ­

o también un pl _o de fondeo del c po de la concesi n;

2) ~l eoretario de .J:stado de ~ricultura, Industria y

Trabajo verificar por los medios que estime convenientes las de­

claraciones del interesado, y si las hallare aceptables, así se

lo anifestará por oficio, y, en conse u~ncia, se roce er a for-

alizar el acuerdo a ue se refiere e te _ rrafo;

( ) u o el oJecret ri a.e .;..Jsta o e I.gricultura, ndus-
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tria y ~rabajo hubiere llegado al convencimiento de que no es a­

oeptable la proposición de la solicitud, formulará la contrapro-

posición que estime procedente, la cual comunicará al interesado

y si éste la aceptare se formalizará el acuerdo;

(4 n caso e discrepancia, se procederá al peritaje, en

1 f rma ya establecida ~

(5 ~n el caSO de que el concesionario dejase de cumplir

con las re las anteriores, se presumirá que está con~orme con pa-

gar el impuesto por todas las hectáreas comprendidas en la conce-

si n. En el caso de que pida, para los efectos de este artículo, que

se determine el número de hectáreas que pueden ser explotadas, no

se otor ará la concesión hasta que se haya llegado a un acuerdo en

la forma propuesta.

n las concesiones cubiertas or las uas del mar se

reba "ar el beneficio establecido en el or inal 20. del artículo

30 en una cuarta parte, pero sin que dicho beneficio pueda ser

merar de treinta centavos por cada tonelada de ~etróleo ni de

quince centavos por cada tonelada de carbón. 1 mismo beneficio

re irá en el caso de que el oder: jecutivo haga l~ elección pre-

vista en el : rrafo del or inal 20. del artículo 36.

~n todas las concesiones atarea as de acuerdo con la pre­

sente ~ey, el _oder jecutivo estará facultado ara rebajar hasta

le mita el im uesto superficial establecido en el ordinal lo. del

art culo 30, cuando el concesionario no hubiere poaido co~enzar o

huoiere tenidO ~ue paralizar 1 explotación por razones de fu rza

el i puesto calculado en el artículo 37, cuan o lo juz~lle con~e-

mayor justificada, mientras ésta dure.

1 j e cuti vo para reduci r \"" P
; 7

oders facultado elueda ade

nien~e y por el tiempo que determine.

simismo podrá el oder =jecutivo suprimir o reducir

temp ralmente el beneficio es ecial a que se refiere el rtículo
,

8 respect al petróleo y substancias si ilares que sean conduci-

~ ~,
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d S pO oleoductos ar ser refina~os e~ la _e 'blica, bien roven-

en e e lotacio es e ella o en ot os
,

a:.ses.

. rt. 4.- las concesio es e e otor uen o re reservas

nacionales el Poder jecutivo podrá estipular vent as espec s

para la ación en materia de beneficios, impuestos y excenciones

de impuestos, pero en ningún caso los impuestos y beneficios se- J
rán menores, ni las exenciones mayores, que los previstos en esta

Ley.

Lo ·spuesto en el acá ite e antecede no obsta a q e

dichas concesiones e otor en tambi n, cuando as lo considere

conv iente el Po er jecutivo, ajo el r en or inario de

puestos, beneficios y e enciones esta ecidos en est Ley.

ITULO II.

~jercicio de los derechos

erechos complement rios de los
concesionari os.

rt. 45.- os conce ionarios, ar la c lida realizaci"n

que e ta ~e les ac er a, ozan em's el de c nstit ci n de

servi umbres, de ocu aci6n te~nporal y expropiaci n de los terre-

nos e particulares que necesitaren, todo ajustán ose a los re-

quisitos q~e establece esta ey.

t. 46.- das la servid bres ue sea necesario e table-

cer en terrenos el t p ra los traba·os, constr ccio-

e , v as de c

tuitam te .

nic c tra s te, serán c StitlÚ as gr

• 0 rán as i ismo util·zar lo concesionarios, pero

ún:c ente p a su trabajos en la concesión, 1 s made as y le­

ña de los terrenos del rstado que e encuentren entro de los

terrenos de la conceslón, sujet ndose en todo a las disposicio­

nes de las leyes for stales, de acuer o con la o ini6n de la

ecret r a de ....s o e ric ltura, ~n ustria abaj •

~t DUO la servid bre se constituya sobre a-
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guas del dominio público, el concesionario Dodrá utilizar la can­

tidad que requiera para las necesidades de s exploraci 6n y explo­

taci6n, mediante las condiciones siguientes:

(1) ue no perjudique a los vecinos de poblados o ca­

seríos que se surtan de dichas aguas.

2) Que la cantidad de ua toma a deje a salvo los

derechos preferentes.

(3) ~e cuando el a ua se tome de ríos navegables o

flotables, no se perjudique la navegaci6n o la flotaci6n, ni con

la disminuci6n de las aguas, ni con el arrastre de tierras o are­

nas, ni con las obras o disnositivos ~ue se construyan para to­

mar las a ·UaS.

4) ~ue las aguas envenenadas no se evuel van al cau­

ce común, ni a ningún sitio de donde puedan correr hasta aicho

cauce, sin antes ser filtradas o hechas inofensivas.

os concesionarios pueden obtener derechos preferentes

relativos a las a6uas, en raz6n del tiempo en que ha empezado la

explotaci6n y siempre que se hayan implantado maquinarias para su

beneficio, sin atender a la época de la concesi6n.

árrafo .- uando se vaya a establecer servidumbres en

terrenos del ·sta o, u ocupar tempora ente tales terrenos, el

concesionario pondrá el caso en conocimiento del' ecretario de

~stado de ricultura, ndustria y Trabajo por medio de uan repre­

sentaci6n que le dirija al efecto, ebie. o acompañar a la mis­

ma el proyecto y el plano de la obra. Dentro de los treinta días

el ecretario de ~stado de J ri cultura , ndustria y Trabajo in­

formará al concesionario la aprobaci6n o no aprobaci6n del pro­

yecto y loS planos, a fin de llegar a un acuerdo, en caso de des­

aprobaci6n. i expirare ese plazo sin producirse contestaci6n del

ecretario de .ustado aludidos, el proyecto se tendrá por a. robado.

1 -ecretario de .ustado de ~ricultura, Industria y

rabajo podrá oponerse a la construcci n e inst laci6n de obras y

a la realizaci6n de trabajOS a menoS de cincuenta metros de dis-
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tancia de edificios del ·sta o o de las omunes, carreteras , v as

f~rreas, aer6 romos, puentes, represaS, cueductos, uelles pá-

blicos, acequias, canales, abrevaderos y fuentes; o a menos de

mil etros de fortificaciones, campamentos, puestos y er6dromos

"lit reS otra etensas militares o n vales, o de q inientos

metro de los sitios estinados a dep6sitos de materias inflama-

bles. 'n los áltimos dos casos el Jecretario de staao de ricul-

tura, ndustria y rrabajo basará su decisi6n en el dictamen de la

.:>ecretar a de s t o e Guerra y . arina.

árrafo . 1.- corte de maderas le a se realizar en

las canti ades razonables que, para cada mes, permit el ecreta-

rio de stado de ricUltura, Inaustria y rabajo, de acuerdo con

las leyes forestales. 1 permiso no será concedido cuando el con-

ces:onario pro uzc materiales a ecuados ue h an innecesario el

uso "e la ma era y a le a.

rrafo 1.- a utilizaci n de uss el dominio público se

ará en las cantidades que permita, para cada es, la ecretaría

de ~stado de ricultura, Industria y Trabajo.

~n los casos previstos en los: rrafos II y III, el

concesionario y el ecretario de Estado de _ ricultura, Industria

~r a o pue e ce ebrar ac erdos uales.

t. 47. - Los conces' onar' s tienen el derecho e obtener

las mismas servi umbres en los terrenos de propiedad particula~ ce-

lebrando con los dueños los convenios necesarios.

=~ el caso e que no pu ieren avenirse, o e que los

'propiet rios se nieguen al otor amiento de la servi umbre, as co-

o para 1 expropiaci n de terrenos perte ecie tes a _ rticulares, se

se uir'n los trámites previstos e la le islaci6n sobre ~omin'o

minente. Habr siempre presunci6n de la necesidad de la obra en

los caso e trab jos de _erforaciones y anejos, con trucci6n de

ac-e ueto

ort •

a Bce e e_ s' "toS v as e eo unic c'6n y tr ns-

árrafo.- as isposicione e este artícul no inclu-
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previstos en el artículo

Párrafo 11.- Para los efectos de este artículo de confor­

midad con lo dispuesto en la primera parte del artículo 13, se ~ >é
considerará ilegal la ocupaci6n de casas, sus patios o jerdine~ con-

tra la voluntad del propietario.

t. 48.- n las concesiones de explotaci6n cubertas por

las aguas del mar, los concesionarios tienen el derecho de esta­

blecer la servidumbre a que se refieren los dos artículos ante-

riores en los terrenos de la costa colindantes con una concesi6n

o de la qQe estuviere más cerca para el establecim'ento de mue-

lle5, ce es oficin s, dep6sitos y vías de comunicaci6n y

transporte, todo sin perjuicio de los que tengan derechos pre-

ferantes, y debiendo llenarse siempre las formalidades indica-

das en los artículos anteriores.

_árrafo.- oda ocupaci6n temporal de terrenos del ~stado

o constituci6n de servidumbre sobre los mismos, será comunicada

por la ~ecretaría de ~stado de ricultQra, Industria y Trabajo

a la ecretaría de stado del Tesoro y Comercio, para las anota-

ciones de lugar en el catastro de bienes nacionales.

¿~t. 49.- a exenci6n de derechos de importaci6n de que go­

zan los concesionarios abarcará todos los instrumentos, apara-

tos, ma uinarias su repuesto, buques de carga, enseres, hierro

manufactura o, envases, vehículos, efectos sanitarios, efectos de

Oficina, materiales de hospital y edificios desarmados, que se

destinen, exclusivamente, a sus obras de exploraci6n y explota­

ci6 , y refinaci6n y transporte, y en 'eneral de todos los efec-

tos y útiles que introduzcan exclusivamente para los trabajos

que tienen el derecho o la oblig ci6n de emprender de conformidad

con los artículos 13, 22, 27, 28, 31 y 32 Y dem s disposiciones

~oncesionarios deber n cumplir c n todas las disposiciones lega-

pertinentes de esta ey. ara benefici e e la exenci6n, los

I •



ran utilizarse accidentalmente para fines que no sean exclusi-

les y reglamentarias que sean aPlicables.(=l hecho de que los

efectos de que trata este artículo, por su natur~leza, pudie-

.J.
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vamente los de la empresa, no será 6bice para la exenci6n de

de-rechos de imPortaci6n) lit\- ~;-u­
I

,{fa se cobrarán los derec410s de puerto a los buques

destinados exclusivamente al transporte de petr61eo refinado en

la República.

1'1 oder ¡ j ecut ivo puede permitir, cuand o lo crea

conveniente, además del caso previsto en el último acápite del

artículo 43, la importaci6n libre del petr61eo crudo que venga

destinado a ser refinado en la República.

árrafo 1.- ara tramitar las solicitudes de exenci6n de

"los derechos a que s e contrae la primera parte de es te artícu­

lo, se observar n las disposiciones de las leyes y decretos ce-

rrespondientes; pero, no obstante esto, cuando el derecho a la

exención resultare evidente, el ~ecretario de "stado del Teso-

ro y Comercio queda facultado para permitir qQe los requisitos

no esenciales a la validez del procedimiento, sean cumplidos ul-

teriormente a la exenci6n, siempre que se trate de un caso de Qr-

gencia.

árrafo 11.- Los concesionarios que, en ejercicio del de-

recho que les confiere este artíCQlo, vayan a introducir maqui­

narias, instrumentos, útiles o cualesquiera otros de los acceso-

rios previstos por dicho artículo, en el concepto de eximidos de

derechos de importaci6n, porque vengan destinados al servicio de

las operaciones de exploraci6n y explotación, los declararán a la

ecretaría de ~stado del Tesoro y Comercio antes de hacer el res-

~ectivo pedido, en listas previas que llevarán un número de or-

den, y en las cuales indicar n del modo m s exacto los nombres de

los artículos de cuya importación se trate, su aplicación, el puer­

to donde vayan a ser embarca os, y el puerto e desembarqQe.

La ecretaría de stado del ~esoro Y Comercio, al re-
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recibir cada u a e las listas a ue se refiere el párr~fo an-

terior, la examinará y si no tuviere objeci6n que hacerle, auto­

rizará la importaci6nj pero si hallare que contiene artículos que, en

su concepto, no pueden azar de la exenci6n, lo manifestará inme-

díatamente al peticionario, a fin de que se abstenga de hacer el

pedido de dichos artículos, bajo beneficio de exenci6n.

~i el peticionario no se conformare con lo resuelto

por el ~ecretario de ~stado del Tesoro y Comercio, podrá pedDie

la revisi6n del caso, exponiendo los argumentos oue crea de lugar.

entro de los quince días de la solicitud el ~ecretario de ~stado

del Tesoro y omercio, dará su decisi6n, contra la cual podrá

recurrir el concesionario por ante la jurisdicci6n competente.

árrafo III.- _u llegar al puerto de destino los artículos

cuya introducci6n haya sido autorizada de antemano por la _ecreta-

r a de stado del Tesoro y Oomercio, conforme al ~árrafo ante-

rior, el interesado procederá a cumplir los requisitos de las le-

yes aduaneras y una vez cumplidos esos requisitos pedirá a la

ecretaría de Jstado del Tesoro y Comercio que dicte la respecti­

Va declaratoria e exenci6n, lo cual hará en solicitud acoapaña­

da e los documentos reglamentarios.

La ~ecretaría de~stado declarará la exenci6n, si to­

do está en regla o la pospondrá hasta q e se subsanen deficiencias

o irregularidades.

árrafo IV.- ~n todo lo relativo a exenciones, la ecreta-

ría de stado del iesorO y onercio podr consultar con la ecre-

taría de ~stado e ricultura, Industria y rabajo en relaci6n

con la aplicabilidad de los materiales p~ra los cuales se haya so­

liciteao exenci6n.

~rt. 5.- os concesionarios pueden ceder a otros concesio-

narios los efectos ue hayan importado exim'dos de derechos, cuan­

o loS cesionarios ocen "el erecho de exenci n para aque los e-

fectos que se hayan importado.

n el caso de que uieran ceder efectes de los re-
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vistos en este artículo a particulares, se requiere previo per-

miso de la 0ecretaría de 'stado del resoro y Comercio, no pudien-

do efectuarse la cesi6n sino previo pago de todos los derechos

que hubieren producido de no haber sido eximidos.

Los concesionarios pueden reexportar libres de de-

rechos los efectos introducidos, cuando no los necesiten para sus

trabajos.

rt. 51.- Los concesionarios llevarán la lista de todos

los efectos importados que hayan gozado de exención de derechos

de importación, indicándose en ella el destino que les hayan da-

do, el nonilire del concesionario o la persona a quien hayan sido

cedidos, si ha ocurrido cesión, y si los efectos se han destruí-

do.

gualmente llevarán la lista de todos los efectos

eximidos que hayan adquirido de otros concesionarios, con expre-

sión de sus nombres.

Lstas listas y los depósitos de materiales podrán

ser inspeccionados en todo momento por los funcionarios de la Se-

cretaría de ~stado del Tesoro y Comercio o por los de la -ecreta­

ría de 'stado de .~ricultura, Industria y Trabajo.

d 'CCrON roUNj)

vbligaciones complementarias
de los concesionarios.

Art. 52.- Los concesionarios están obligados, en sus casos:

10.- . ejecutar todas las operaciones de exploración,

explotación, manufactura o refinería y transporte, ciñéndose a

los principios científicos, o prácticas anlicables en la región,res­

petando siempre las limitaciones establecidas en la primera parte

del artículo 13 Y del artículo 47 de esta Ley.

~n caso de que los concesionarios de exploración y ex­

plotaci n descubran, en el curso de sus trabajos, minerales no COill-
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prendi os en su concesión, tendrán durante un plazo de un año, a

partir de la particinación del caso que hagan al ecretario de

~stado de Agricultura, Industria y Trabajo, un derecho de priori­

dad para obtener la concesi6n de explotación de dichos minerales.

olicitada la concesión entro de ese plazo, po rá ser o no otor-

ada por el lo er jecutivo, de acuerdo con la ley que rija la ma­

teria. ~ero, en caso de no otor amiento e la concesión, no podrá

ser otor ada a otro solicitante, mientras dure el término de la

énero ya otorgada al inventor, de

~acuer o con esta Ley.

concesi6n petrolífera o de otro

~

20.-. colocar botalones de madera dura, cemento ar-

mado, ampostería o hierro, de un metro-de altura, que puedan re-

conocerse fácilmente en los v rtices de los ánoulos de las respec­

tivas parcelas de explot~ci6n; pero cuando linde con concesiones

ajenas, los botalones o postes deberán indicar el nombre del con­

cesionario y la orientaci n del án'ulo de que se trate.

uando los vértices de los ánQulos se encuentren en

1 ares de Qifícil acceso, o con frecuencia inundados, pueden es-

tablecerse en lugares visibles postes testigos que indiquen la

situaci6n, por flechas de dirección y distancia, de aquellos vér-

tic~.

ualmente pueden establecerse postes testigos para

seNalar los v rtices que Sean comunes a parcelas del mismo conce-

sionario y provenientes del mismo lote o zona e exploración.

30.- 4 tomar to s las me i as necesarias a fin de

que se eviten los daNos que puedan sobrevenir por el descubrimien-

to de ua e1 una perforación, participándolo inmediatamente a

las autoridades de policía de minas y a los concesionarios colin-

dantes o a sus encar adoso pudiendo requerir de ellos la coopera­

ci6n ue necesiten en personal, material y dem s auxilios que pue-

dan suministrarles.

40.- .~ tomar todas las medidas necesarias para evitar

cualesquiera otros daños que puedan resultar a los yacimientos en

perjuicio del ~stado o de terceros, con motivo de la perfora-



-34-

~

él SENADO
'",.".._.~~ REPÚBLICA DOMINICANA

ci6n de pozos o de su abandono, participando a la ~ecretaría de

'stado de _-8ricul tura, Industria y Trabajo todo lo que al respec-

to ocurriere.

50. -. ejecutar las operaciones de explotación, evi-

tando el desperdicio de los minerales explotados.

60.- . tomar todas las edidas necesarias o convenien-

tes para evitar incendios, participando inme iatamente los que 0-

curran a las autoridades competentes y a los concesionarios co-

lindantes o a sus encargados, pudiendo requerir de ellos la coope­

ración necesaria.

70.- tomar todas las medidas necesarias o convenien-

tes para la protección de la salud de los empleados y obreros.

este fin, mantendrán en depósito las medicinas de uso c rriente; y

cuando del t o de lln..... e0.11cesión el concesionario tenga más de cien

empleados y obreros, establecerá un hospital y dar asistencia mé-

dica a lo enfermos.

80. - _ responder de todos los daños causados por acci-

dentes involuntarios que padezcan sus empleados y obreros en eje-

cuci6n de sus trabajos, indemnizándolos conforme a las leyes de la

materia,

90.- . respetar los derechos legítimos de los terce-

ros, ya sean derivados de otras concesiones, o de las leyes nacio-

nales.

1 0.- Los concesionarios de minas de carb6n y sus si­

milares cumplirán en sus explotaciones todas las condiciones téc-

nicas que, para las minas que requieran galerías subterráneas, de­

terminen la le r 'islaci6n de minas y los re lamentos del oder ""je-

cutivo.

110.- _ cumplir to as las disposiciones que les sean

aplicables, contenidas en leyes, decretos, resoluciones, reglamen-

tos y ordenanzas municipales, sin perjuicio de los derechos expre­

samente derivados de la concesi6n o de esta Ley.

árrafo

lo. -

Los pozos deben estar situados así:

treinta metros, por lo menos, de los linde-
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ros de la concesi6n. Esta distancia podrá r ducirse cuando el due­

ño de la concesi6n lo solicitare de la 'ecretaría de ~stado de A-

óri cultura , ndustria y Trabajo, siempre que se pruebe debidamente

la necesidad de tal reducci6n, y que no se opongan a ello razones

técnicas o de interés público.

20.- A sesenta metros, por lo menos, de otro pozo ya en

perforaci6n o ya en producci6n, salvo lo establecido en el ordinal

anterior.

30.- ~ cincuenta metros, por lo menos, de los talle-

rres, instalaciones, calderas y demás establecimientos de la em-

presa.

40.- quince metros por lo menos, de los oleoductos

o tuberías de escurrimiento de otras empresas.

50.- ~ cien metros, por lo menos, de las casas de ha-

bi taci6n.

árrafo II.- También podrán perforarse pozos de petr6leo

a menos de treinta metros del lindero de la concesi6n, siempre que

este sea a la vez de otra concesi6n perteneciente al mismo due-

ño, o perteneciente a distinto dueño, y ambos concesionarios con-

vengan entre sí en explotar la faja de sesenta metros que formen

laS dos de treinta metros de cada colindante. = este efecto, da­

rán aviso a la Secretaría de 'stado de !~ricultura, Industria y

.Trabajo, acompañando un original del convenio autentificado o co-

pia certificada de él.

'ECCION TERCERA

Inspecci6n y fiscalizaci6n.

rt. 53.- Los funcionarios del ~obierno que correspondan se-

gún la materia de que se trate, tienen autoridad para inspeccionar

los trabajos de exploraci6n, explotaci6n, manufactura o refinaci6n

y transporte de las substancias a que se refiere esta Ley, a fin de

comprobar si los concesionarios cumplen con las obligacionesque e­

lla impone y las que establezcan las disposiciones legales que les

sean aplicables.

Igualmente tienen autoridad para fiscalizar las opera-
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ciones de los concesionarios que causen impuestos, con el fin de

con~robar si se pagan en la proporciÓn debida.

Los funcionarios de policía minera tienen autoridad

para inspeccionar los linderos de las concesiones, cuando se sos­

peche que no están de acuerdo con sus títulos y planos u ocupen

una superficie mayor de la que aquellos señalan, a fin de que la

clecretaría de ~stado de ~~ricultura, Industria y Trabajo pueda

dictar o tomar las medidas conducentes.

A estos fines, el oder ~jecutivo podrá nombrar fun­

'oionarios o cuerpos técnicos, con las atribuciones adecuadas.

Los concesionarios estarán en el deber de prestar a

los funcionarios a que se refiere este artículo todas las facili­

dades necesarias para el desempeño de sus cometidos,

Art. 54.- ~os concesionarios estarán en la obligaciÓn de

suministrar a los funcionarios competen~es del Gobierno todos los

datos técnicos que éste requiera para el cabal conocimiento del

desarrollo de las industrias carbonífera y petrolera del país, y

presentarán durante el mes de enero de cada año un informe relati­

vo a Sus trabajos en el año inmediatamente anterior, con los pla­

nos fotografías y estadísticas que sean de utilidad general.

En el informe a que acaba de aludirse deberá necesa­

riamente expresarse:

10.- ~l número de pozos comenzados a perforar durante

el año, con especificaciÓn de los que de estos se terminaron y de

aquellos en que se hubiere encontrado petr6leo mercantilmente ex­

plotable.

20.- Los pozos que se hubieren terminado, de los que

hubiesen c.uedado pendientes en el año anterior, con especificaciÓn,

también, del resultado obtenido.

30. - .:.1 número de pozos que de los comenzados a abrir

durante el año queden penaientes para el año siguiente.

40.- vl número total de los pozos en explotaci6n para

el día 31 de diciembre del año a que se refiera el informe.

50.- ~l número de pozos explotables, pero cerrados pa-

ICA
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60.- ~l número de pozos abandonados durante el año, a-

sí como también el total general de los mismos.

?o.- a producci6n e cada uno de los pozos que se es-

tén e lotando.

80.- La producci6n probable de los pozos cerra os a

ue se refiere el ordinal 50.

90.- ....1 tot el petr leo refinado, con es ecifica-

ci n e sus pro ctos obtenido en la ref"naci n y expresi n de

las c i a es de estos que a an si o vendid s en el país o ex-

orta as.

1

e las cesiones o tra pasos r

de lo arrendarnientcs

t. 55.- os concesionarios tienen, como derecho inheren-

a sus conces ones el de ce erlas o ~raspas rlas a e lesq "era

ersonas que te ar adquirir as con or ~ a las reser-

vas de esta y, sin m. s for_ alid....d, salo el caso .revis to en el

art culo si uiente, que la de notificar la cesi6n al ~oder ~jecu-

tivo, por me io e escrito presenta o a la ecretaría ae st o e

ricul ura, In ustria y _ra ajo, or el ce ente y el ces"onario o

sus a o ere. o •

'1 escrOto de notificaci6n ebe referirse al instru-

mento autén ico en que conste la cesi6n y el cual se acom_ ,
ara

en ori in8.l en co ia certific a. n solo instr ento pue e

c ren er 1 cesi n e todas _aS concesiones • e e. quiera un so-

lo cesionario o el mismo ~ru o e cesion rios, y en tal caso, en

u solo escrito ue e acer e 1 la ecret rí!'> e

... t o e ricultur ,~ ustr" y ra ajo .

i che ..,ecret rí e sta o conte t rá la p rticipa-

c n, in ica o que se a tomado nota, h?rá anotar en el escrito

la ec ora de su pre e t ci n, r' recibo, y har' ub icar

cet icial un aviso en que conste to o proce i iento, en

for bravia a.

rt. 5 uando la cesi n deseare hacer e a personas o com-
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panías que ya tuvieren otras concesiones, ascen entes a trescien­

tas mil hect reas si fueren de exploración y explotación, o a cien­

to cincuenta mil si s610 fueren e explotaci6n, es menester el

permiso previo del ~ ~ ~o er ~jecutivo, que lo otor ara o negara seoun

lo creyere conveniente, teniendo especialmente en consideración la

importancia de la empresa aue aspire a mayor número de hectáreas.

~n este último caso, el oderjecutivo odrá seña-

lar como conaici6n para el otor amiento del permiso, la acepta-

ción por el concesionario, de determinadas condiciones en la con­

cesión o las concesiones cuya cesión se proyecte, a fin de asegu-

rar términos más entajosos para el ~stado y tales t rminos, si

ft.eren acept dos, re irán or efecto de la otorgación del permi-

so corresryondiente.

brt. 57.- ~n virtud de una cesión legalmente efectuada, que-

a subro ado el cesionario en todos los derechos y obliéaciones del

ce ente 'respecto al stado y a los terceros, ero carecerá de efi-

cacia la que no conste eL doctLento auténtico y no se notifique al

oder Ji:jecutivO conforme al artículo 55, o que no sea previamente

autorizada por él, en el caso y con las condiciones del artículo

anterior.

.simismo carece e eficacia respecto al 'stado y los

terceros la cesi6n que no sea universal, esto es, aquella en que

el cesionario no quede subrogado totalmente en todos los derechos

y obli aciones del cedente.

La disposición que antecede se entenderá sin perjui­

cio de lo estatuido en el árrafo del artículo 25 y en el P rrafo

del artícUlo 29. ~an poco obstar a que el cedente pacte con el ce­

sionario la retrocesi6n de la concesión, o a ue entre a.bos esta­

blezcan cláusulas resolutorias expresas de la cesión misma. ero en

estos casos, las partes avisarán a la )ecret-r a de stado de ri-

Cultura, Industria y _rabajo que la cesión ha vuelto al atrimonio

del ce ente, cua_dO así suceda.

s inexistent 1 cesi n q e se h a a co a~í- a ex-
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tran'eras no domiciliadas legalmente en·la ~e ública, y por con-

si uiente ineficaz la notificaci6n que e tales cesiones se hi-

ciere al . oder .bj ecutJ.vo.

i la cesi6n e hiciere a obiernos, ~stados o cor or -

ciones oficiale extranjeros, se ap icar lo disDuesto en el ar-

tículo 68.

)árrafo.- -ueden cederse por separado las parcelas sobre

las cuales tenga el derecho de explotaci6n el mismo concesiona-

rio, prevenientes de una sola concesión de exploraci6n y explo-

taci6n. ~n este caso, el cesionario qued r subrogado en todas

las obli¿aciones y derecho del cedente, respecto a la parcela o

parcelas ce~idas.

Tambi n pue e cederse o separado el derecho de ex-

plotación del carb6n y el de explotaci6n de los hidrocarburoo

cuando la concesi6n abarque aquella y estas substancias.

t. 58.- En los casos de subasta judici~l de 1 concesi6~ el

subastador notificará su adquisici6n a la ~ecretaría de -stado de

ricultura, Industria y lTabajo, acoilloañando co ia certificada del

acto de subasta. El subastador tendrá los mismos derechos y obliga-

ciones que si fuere un cesionario convenCional.

!.I't. 5 os concesionarios o cesionarios po rán dar en a-

rren amiento las concesiones o arte de ellas, con la previa apro-

baci6n del oeler ~jecutivo~ .

TULO IIr

e la extinci n de los derec os.

t. 6 e exti uJn de pleno derecho las solicitudes de

concesi6n, si transcurren tres meses des ués de la publicaci6n de

la concesión en la ~ceta ficial, de acuerdo con el artículo 8

de esta Ley, sin consi narse los sellos de _.entas Internas mencio­

na o en el artícUlo 7 e la misma. simis o e extinguen las con­

cesiones de exploración y explotaci6n, menciona as en el ordinal

lo. del art culo 6, si transcurren tres meses, es u s de expir

el lazo se alado e la primera parte del artículo 4, sin pa-
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árrafo I.- . toda persona que cubra derechos uara obtener

una concesi6n, la ecretar a de -stado de ricultura, Industria

y Tr jo le
,

r na con t ncia e crita, e la c 1 se in :q en

el ;

a la ora e sati acc·/. e 1 erec os ciertos.

rt. SIDO se exti ue e leno de echo, el dere-

cno ael concesionario e la exploraci6n y explotaci6n obtener

las p rcelas de expl t ci6n, confor e al artículo 14, y el del que

hiere lo ~a o la .esoluci6 pr vista en el artículo 18 a-obte er

la _e pectiva concesi6n de explotaci6n, si no _resentare, en sus

casos, los ,lanos topo ráficos a que respectivamente e refieren

los mismos artículos, en los plazos establecidos para hacerlo, sal-

vo que ant-s e vencerse ichos plazos solicitaren la pr rroga a

_ue se refiere el rt culo si uie te.

'rt. 62.- La pr6rro a para la prese taci n e los planos

previstos en el art cu 14 s610 se conce erá ' esto únicamente

ast por un V o s, cuan o el concesio rio p ue la mit ~ del

impuesto que hubiere s tisfecho anteriormente para 1 exploraci6~ con-

forme al art culo 34.

La prórro a p ~ la present c n el plano in ic o en

e__ t'cul 1 s6 o se conce er' ast~ n r oc o e es; se ot r a-

rá ratu:t e te, ero 6S f cultat·vo de -o er jec't·vo conce er-

la o ne arla, salvo el CaSO de fuerza mayor ebidamente justlfica-

aa, .n que necesariamente 6 otor""ar. i ocur i ere la e 'ativa y

est v~ re a enei o e 1 ar 1 r se taoi n del lano, e-

ará ca uca 1 eoneesi n.

rio aspir nte ca ue o la eonces16n.

rt. - L s e nee iones oe exti ue or el v ncimien-

to del térmi de su rae e ún est ey. ~ caso de ce-
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sión, o de cesiones sucesivas, el término de cuarenta años se

contará a partir de la fecha en ~ue empieza el derecho de e~

plotación, según la concesión original, de acuerdo con el ar-

tículo 22 de esta Ley.

~n este caso, el ~stado readquirirá en plenitud, sin

pa ar inde~izaci6n alguna, las parcelas Que estaban concedidas

y quedará dueño, del mismo modo, de todas las obras permanentes

que en ellas se hayan construído, como pozos y sus anejos, aLma-

cenes de dep6sito, tanques y edificios.

i el obierno no resolviere administrar directamente

la concesión, sino concederla nuevamente o arrendarla o traspa­

sarla, el concesionario anterior tendrá, durante un año, el dere-

cho de preferencia para obtenerla, en ióualdad de circunstancias

con otros aspirantes •

•~t. 64.- Twilli n se extinólien las concesiones por renuncia

ex_resa que haga el concesionario, en escrito presentado a la we-

cretaría de :stado de ~ricultura, Industria y ~rabajo. La renun-

cia puede hacerse en cualquier tiempo. Jlla no libera al conce-

sionario de pagar los beneficios e impuestos ya vencidos que a-

deudare al fisco al momento en que la haga, pero si lo exime de

satisfacer otros en lo sucesivo, cauSados por la concesión.

¿l concesionario úe varias parcelas de explotaci6n per­

tenecientes a un mismo lote de exploración, puede renunciar unas

y conservar otras.

~n el caso de la renuncia a que se contrae este artícu-

lo regirá lo dispuesto en el se un o acápite del artículo anterior.

rt. ü5.- Las concesiones de manufactura y refinaci6n y las

de transporte especialmente otorga as e conformidad con los ar­

tículos 2 Y 31, podrán anularse por no comenzarse los trabajos

e~tro de los sei meses si uientes a la fecha que con tal objeto

senale el títUlO, o por no llevársela a cabo dentro de los plazos

que en el mismo título se indiquen •

...rt. 66. - ~ a tal ta de coa de los bene 4 CJ..' 01=: e imp s'""O .!- -, ue -
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tos establec:dos o previstos en esta ey, no ro ce 1 c d ci-

dad de la concesi6n, pero en este caso el Gobierno p ede perse-

uir el cobro compulsiv de dichos beneficios e impuestos, si-

uiéndose el procedimi nto establecido para el cobro compulsivo

de los impuestos en ley correspondiente.

-'rr fo.- i e b 0, i el concesio ri cesionario

dejare de PQ ar los benefioios y los impuestos superficiales co-

o es ~o-

tado e _ r'cu tura, ~n us-

ricUltura, Industr'a

e

e sea

do concurrie e t~ bién la falt~ de pa-

el m nto

bre del ~obierno el valor de los beneficios e im-

deu dos, e

_~t. 67.- L _alta de ex _ t ci6n de a

uestos de dados, l~ eoretarí

tiv de c ucod d, sino c

cesion io.

ci6n de la ec et,ría de ust do de

~o de los impuestos y benef cios, conforme al art c11lo nterior.

e enti nde en explot_ o'n la parcela cuando estuvie­

re extra é dose el °neral en bruto, o h ciéndose lo necesario pa-

e los beneficios e im uestos ue deba p ar el c ncesion rio

b jo. La sentencia ue interven a podrá estatuir tanto so re el

punto de la anulaci6n o no de 1 concesi6n, como sobre el 10nto

recurrir a a jurisdicci n

puestos

tria y :rab jo podr deolarar extin u da la oonoesi n en cuanto

a 1 parcela o las p roelas respectivas.

n estos oasos, si el ooncesionariolo cesionario

rrespondientes a tres ~os, el _oder =jecutivo, por la ví co-

meses del oual, si no pa are en totalidad los beneficios e im-

rrespondiente, le notifioará un mandamiento de p o, a los seis

r lograr s e tracci e te las obr s ro ia as ese fi~ se-

ún el cas .

~t. ·8.- ~s otivo e caducidad de las c ncesiones su ad­

quisici6n por parte de obiernos o ~stados extranjeros o corpora­

ciones ofoci les que depen n e ellos, unque la operacl n Se hi-
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t. .- ~as e tincio s de derec os y ca ucidades pre-

vistas en los artículo 6, 1, 2, o~, 4, 65, 66, 67 Y 68 se

declarar n por v a dministr tiv med1 nte Resoluciones del ~e-

cretario de ~ tado e '~icultur , . n ustria y Tr bajo, que se

publicarán en la Gaceta ficial.

_!.Xt. 7 • on las las concesiones revistas en los or-

dinales lo. y 20., cuan o co prendan en to o o en parte, terre­

nos o yacimientos concedidos anteriormente, pero sólo en la por-

ci n superpuesta.

rt. 71.- ~a nu~i ad prevista en e art culo a terior no

puede declararse ino por la jurisdicción competente, revia ac-

ci n a.e_ tercero cu a concesi n haya si o inv dida, y existirá

aunque no haya oposici6n previa para el otorgamient o de la conce- '/-..
si6n cuya nulidad se pida o aunque se aya desechado la o osición

t. 72.- on nulas tambi n las concesiones otor das a

quienes no pod an adquirirlas por prohi ici6n le al o constitu-

cion a nulidad será decl rada or la juri dicción competen-

te, medi nte el correspon iente juicio, a solicitud de leQítimos

interesados en la anulaci6n, pero quedando siempre a salvo los

erechos e os a uirientes y terceros de buena fe.

1 :V

4enas y recursos

Penas

rt. 73.- f lta de cumplO iento por parte del concesio-

nario de la obli ci nes se al as en los or inales 30. 40. o. y

oo. del art cul 52, se casti r~ con multe de cien a mil pesos.

~t. 74.- J.J lta e c lim°e to, por p rte del co cesio-

nario, de 1 s leyes protectoras a.e la vi a y salud de lo obreros

y empleados, así como el no establecimiento del hospital a que

refiere el or inal 70. de_ artíc lo ~2, se casti , con la mis-
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roa multa señalada en el artículo anterior.

~t. 75.- La ne ativa o te tativa e ne ativa el concesio-

nario o sus entes a pe 'tir el acceso de los funcionarios compe-

pesos a cargo del concesionario, sin perjuicio de las penas indivi-

tentes del Gobierno a la ar el cumplimiento de sus de-
In ~

beres y prerrogativas, será penada con multa de veinte a doscientos

dUales en que incurran las pe~sonas que físicamente se opongan a

tales visitas de inspecci6n, de acuerdo con las leyes penales or-

dinarias.

rt. 76.- -as multas a que se refiere esta ección, serán

fijadas por el ecretario de ~stado de . ricultura, Industria y

rabajo; pero el concesionario po r recurrir contra ellas por an-

te la jurisdicción competente.

rt. 77.- Lo dispuesto en esta ecci6n es sin perjuicio de

las penalidades en que puedan incurrir el concesionario, sus em­

pleados u obreros, por infracción de las leyes fiscales, las de

policía u otras especiales, las cuales se aplicar'n por los ~ri-

bunales competentes .. a misma reserva se hace para los casos de

delitos previstos por las leyes penales, comunes o especiales •

.CCI :r

e los recursos

.rt. 78.- Los concesionarios o el opositor que no se confor-

maren con las decisiones del ~ecretprio de ~stado de ricultura,In-

dustria y Trabajo res ecto a la corrección, rectificación o enmien-

das de planos, en los casos previstos en los artículos 16 y 19, pue­

den recurrir contra ellas por ante la jurisdicci n competente, den­

tro del plazo se~alado en el artículo lo. El mismo reCt~so tendr

el opositor contra la esolució aprobatoria de los planos. a ju­

risdicci6n competente po r requerir lo documentos necesarios pa­

ra la subst nciaci6n uel caso.

con las
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rrir a la juris icci6n competente en defensa de los derechos que

crean tener. 1 plazo para intentar este recurso ser de dos me-

ses a partir de la publicaci6n de las ~esoluciones correspondien-

tes en la Gaceta ficial.

-árrafo.- 1 .oder ~jecutivo estará facultado para transi-

ir con el concesionario, a fin de prevenir los recursos previstos

en este artículo y para terminar otras controversias, fijando al

concesionario la interpretaci6n que haya de darse a las cláusulas

respecto a las cuales ocurrieren dudas y discusiones. simismo, el

xoder jecutivo estará faculta o para subsanar administrativamen-

te, e 'ando siempre a salvo los derechos de terceros, los erro-

res, vicios de procedimiento y ambi üedades en los t tulos de que

adolezcan las concesiones,~con tal de que por su naturaleza no
f' • t) )

sean.: incapaces de afectar la esencia de éstos.

ITUL V.

ispo iciones enerales y
disposiciones transitorias.

/

rt. 8 • a presente Ley determina los derechos y obliüa-

ciones de los concesionarios en las concesiones que se otorguen

de con ormidad con sus preceptos y en las concesiones o contratos

anteriores que se adapten a ella, sin _erjuicio de la aplicaci n, en

todos los casos, de las dis osiciones destinadas a la rotecci6n de

los intereses generales, o a la seguridad de las personas, conte-

ni as en los artículos 52, 53 Y 54 de la presente ey.

as obli aciones y derecnos de los que bocen e con-

trat s o concesioneS anteriores que no sean adapta os a est Ley,se-

guir n siendo os que en los mi m s contratos o concesiones se esta-

blezca o se eduzcan e las leyes vigenGes al tie o üe s otor-

amiento. onforme a es s mismas leyes se seguir n tramitando los

actos e ejecuci6n, la presentaci6n de planos y dem s o er ciones

semejantes .

.rt. 81.- ~n cu nto a 108 tras asos o cesiones e los con-

trat s o conce ioneS otor ados c nforme a las leye anteriores, aun-
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q e no est n dapt d s a 1 resente, se entender otorgado or

mini terior de la ley, el per 'so ex~reso de o er jec tivo, en

los casos en que dic o permiso no es neces io ahora se ún el ar-

tículo 55 de la presente ey, pero que lo haya sido se ún las es-

tipulaciones e los mismoS contratos o concesiones o de la ley que

os rija.

_ t. 82.- as concesiones referentes a petr leo e hidrocar-

buros otor a as con anterioridad a est ey y que estén h y legal-

mente vigentes, pueden ser convertidas en concesiones de explota-

c'ón de las que crea la presente ey, si los re pectivos conce-

si narios sí o ese r~n. ~l ca cesi rio _ue esea e acogerse

a est is osici anifestar u de eo e escr't q e al efecto

presentar' e la ecretaría e ta de ricult , In ustria y

_rabajo, al e al liear' sellos de entas :nterna por valor de

cinco pesoS. Jomprobada que sea la vi encia de la concesi6 ,el 0-

e' jecutivo atar ar' a fa or del concesionario u a a aptac 6n

e _a for a de una nu va coneesió, a cual, p rtir de ese mo-

mento, se regirá para to os os fines le ales por las disposiciones

e la pre ente ~ey. concesionari consi nar par el t tulo de

la nueva concesi6n sellos de .entas Internas por valor de diez pe-

sos.

~a co c . nes 'dqu'ri as con nterioridad a esta

Ley y no convertidas e_ la forma arriba previst se uir'n en la

s situaci n e que ho- se encuentran, sin e la rese te ~ey

las afecte en modo al uno, ya sea en cuanto a obli aciones, ya sea

en cuanto a nuevos derechos y prerrogativas.

evo títul e la conces' n Que se ot r ue en

. ,
se se u~ré:l.

virtud de 1 & aptaci n a que se refiere este art culo, se publi-

c r, omo todos los eeretos e concesi n, en la aceta ficial y

su respecto, los requisitos d los art culos 7 y 8

e 1 presente ey, e cepto ua el monto de los sellos de entas

ernas ser' el se la en el pr er c' ite e este culo .....
rt. 8 .- La adaptaci n a ue se refiere el rtículo ante-
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rior, no perjudica en ningún CaSO los derechos de terceros.

Tampoco produce ningún efecto relativo a obligación

del fisco de reintegrar beneficios o impuestos ya vencidos.

La adaptaci6n no afectará la extensi6n ni la forma

de los terrenos a que se contraiga la concesión adaptada.

~rt. 84.- ~n la adaptación prevista en los dos artículos

que preceden, los términos de tiempo de las concesiones gue hubie-

ren comenzado a correr bajo la respectiva ley anterior, o por sus

propias disposiciones o estipulaciones, seguirán contándose a

partir de la misma fecha en que habían comenzado, y has ta el día

en que, por aplicaci6n del período establecido en esta Ley, deban

terminar, aunque se'ún este cómputo, resulten más largos de los que

se fijaron en esas concesiones. ~n el caso de concesiones por tiem-

po indefinido, el término de la concesi6n adaptada principiará en

la fecha de la adaptaci6n y durará cuarenta años.

rtó 85.- ~n la misma adaptaci6n a que se refieren los tres

artículos precedentes, los impuesto~ se seguirán pagando, desde la

fecha de la adaptación, por el monto en que los establece o los

indi cado$ en los
, {

~._'I,,""'''''' ~ 1
(

en el artícu-

artículos 34 Y 35._~ n-'"
\'oV" e

En todos los casos de rebaja previstos

prevé esta Ley, pero sin que sean aplicables los

lo 43, se concederá la que sea procedente, según cada caSo •

•rt. 86.- El concesionario que obtenga la adaptaci6n previs­

ta en el articulo 82, tiene derecho a que, además del títulO, se

le expida un Oertificado, firmado por el 3ecretario de ~stado de

•• "ricultura, Industria y Trabajo, en el cual se precisen los a~os

pendientes de doce y el monto o tipo de los beneficios de impues­

tos que deben satisfacer en lo adelante en virtud de la adapta­

ción, y demás circunstancias derivadas de ésta •

• rt. 87.- "stando reconocido o inscrito, de acuerdo con las

eyes No.669, del 19 de abril de 1934, ~o.l 97, del 29 de abril de

1936 y ~0.136l, del 30 de julio de 1937, el derecho preferente de

varias personas de denunciar minas de hidrocarburos, o sea de so-
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licitar concesiones de explotación de hidrocarburos, dentro de

seis meses después de entrar en vi or la nueva le islaci6n pro­

yectada entonces sobre la ateria, y a 1 cual corresponde la

presente Ley, las solicitudes de concesiones de petr6leo e hidro­

carburos que se presenten por teles personas en el referido perío­

do de seis meses después de entrar en vi or la presente Ley, serán

tramitadas de acuerdo con los artlculos 17, 18, 19 Y demás artícu-

los correspondientes de esta Ley, y si fue en encontradas ajusta­

das a los propósitos de la presente Ley, las concesiones serán 0-

tor adas por el 1:'oder 'J:j ecutivo.

urante dichO perIodo y h sta ue qued ren definiti-

vente resueltas, en cualquier senti o, las referidas solicitudes

en c so de ser efectivamente presentadas, no será aceptada ninguna

otra solicitud par _a exploración o explotaci6n de hidrocarbu-

ros, en aquellas zonas ab rcadas por las solicitudes ya referidas.

t. 88.- Las faltas e cumplimiento, or los concesiona-

rios, de las obligaciones puestas a su ca o por las concesiones, se­

rán motivo de su anulaci6n por decisión judicial, salvo en el ca-

s en que dichas faltas no constituyan, por decl r ci6n expresa

de esta ey, motivo de anulaci6n o de anulaci6n inmediata, y todo, sin

perjuicio de la acci6n reserv~da al ecret rio de stado de ri-

cultura, Industria y Tr baj en el art culo 69.

uin embargo, antes de declararse o perseguirse la anu-

laci6n de una concesi6n o su cancelac· 6n, el Poder .""jecutivo con-

cederá siempre al interesado un período razonable de tiempo para re­

parar la falta y evitar la anulación.

t. 89.- -os conce ionarios que de m fe exploten terre-

nos no comprendid s en sus concesiones, o realicen operaciones de

las previstas en esta Ley, fuera de los derechos de Sus concesio

nes, ser1n mult os, de acuerdo con os preceptos del art culo 76, con

sumas de quinientos a mil pesos. ,¡.:;n 1 misma multa incurrir n los

que exploten terrenos o realicen oper ciones s 11 del tie po se-



-49-

~al o en sus c ncesiones.

t. 9 - ~os concesionarios est n obli ados a cumplir todas

las le es nacion les relacionadas con la protecci6n del trabajo,ta-

les como las de horas de trabajo, sal rio nlmo, p os en efecti-

cum~lir 1 s le es re ativas a la proporci6n de tra ajadores domi-

otras sDmilares de inter s úblico.vo, v caciones

..~"t.91. - u ente, lo concesionarios estániobli ados a

nicanos en todas las empresas. ITO podr'n utilizar servicios de

traba 'adores ex6ticos, sino de acuerdo con esas leyes y con las

eygs de inmi raci n. in emb r o, podrán traer a_ PaíSjutilizar

el ersonal t cnico ~ e necesiten.

t. 92.-~n caso de que los concesionarios decidan estable-

cer por sí mismos, o por medio de empleados o personas interpues-

tas, entro e los terren s e sus c ncesiones, establecimientos, bo-

de as o ne ocios extr ~os a a finalida principal de la conce-

si6~, los impuestos superfici les y eneficios que de er'n p ar

al isc e acuerdo con la presente y se a e t rán en el cin-

cuent p r ciento •

.rt. 9 .- Los concesionarios se obligan, por efecto de la

presente ey, a no exportar sus productos sino dejando a salvo las

necesid es de co sumo del mercado nac'onal, conforme las cuotas

e e u to y a s cuotas distri utivas que pued fi~ el Gobier-

no. c so lic e encuentre en est o de uerra

co otra naci n, los concesionarios no vender n sus productos, di-

recta ni in"irectamente, a 1 ci n enerni a.

t. 4.- caso e estado de emergencia nacional, los

co_c~ ionarios q edar

qu se establezcan.

su'etos a 1 s estricciones de exportac' n

A rt. 95. - Las concesiones qu s e torguen en virtud de la

presente ey no podrin ser renova as sino dentro e los últimos

iez NOS el er'odo ue se les ha fija o.

..,rt. 6.- s concesionarios s bli an a .0 recurrir a re-
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r sentaciones ni reclamaci ones apoyadas por gobiernos extranje- X
f

os.

t. 97. - ~l conocimiento de los litigios que surj an en re-

laci6n con las concesiones previstas en la presente Ley, corres-

ponderá a los Tribunales competentes.

Art. 98.- a presente ey comenzará a regir al día siguien­

te de su publicaci6n en la Gaceta ficial y deroga toda ley o par-

te de ley anterior contrarias a Sus disposiciones.

Da ,etc " etc., ••••.•..•••••••••.•••.•...•

.-
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